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1. Introducción

1.1. La llamada gestión de calidad constituye un paradigma adecuado que permite a
los centros educativos orientar de forma permanente su funcionamiento hacia la mejo-
ra de sus procesos y de sus resultados, por lo que el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte (M.E.C.D.) ha llevado a cabo diversas acciones con objeto de generar los
conocimientos precisos y los materiales necesarios, y ofrecérselos a los centros como
herramientas idóneas para la mejora de su gestión.

En el inicio del curso escolar 1996/97, ia Dirección General de Centros Educativos
puso en marcha la primera edición de los Planes Anuales de Mejora para los centros
públicos como aproximación primera y sencilla a la gestión de calidad. A finales de di-
cho curso escolar un grupo de personas coordinadas desde la Dirección General, rea-
lizó la primera adaptación del Modelo Europeo a los centros educativos públicos.

Esta línea de acción se proyectó, asimismo, sobre el curso escolar 1997/98. Se hicie-
ron públicos los resultados de la primera edición de los Planes Anuales de Mejora, se
efectuó la convocatoria de la segunda edición y se inició la implantación, con carácter
experimental, del Modelo de la Fundación Europea para la Gestión de Calidad
(E.F.Q.M.: European Foundation for Quality Management) en diferentes Colegios Pú-
blicos de Educación Infantil y Primaria e Institutos de Educación Secundaria.

Et Ministerio de Educación y Cultura elaboró y publicó, a lo largo del curso 1997/98 la
adaptación del Modelo y otros materiales con el propósito de que los centros educati-
vos que de él dependían pudiesen contar con un marco ordenado, sistemático y es-
tructurado, que estimulase y facilitase la reflexión sobre cómo mejorar su funciona-
miento y ofrecer a la sociedad un servicio público educativo de calidad.

Esta publicación es una edición revisada de la anterior. En ella se han recogido algu-
nos elementos del texto de la primera adaptación y se tienen en cuenta las modifica-
ciones introducidas al Modelo por la Fundación Europea para la Gestión de Calidad,
en abril de 1999, Entre otras modificaciones, el Modelo ha pasado a llamarse Modelo
Europeo de Excelencia.

Tanto una adaptación como la otra, constituyen el instrumento básico de acercamien-
to al Modelo para los centros educativos. Ambas han sido adaptadas específicamente



por un equipo técnico, formado por funcionarios que trabajan en el ámbito de la edu-
cación.

Las reformas fundamentales en esta última adaptación se han introducido en los crite-
rios y subcriterios de la «Guía para la autoevaluación» (capitulo 3) y en el «Caso
Práctico», que aparece en el Anexo, que ha sido completado y reelaborado. Previo 3
la Guía, se hace una presentación general acerca de la gestión de calidad, de los con-
ceptos fundamentales contenidos en el Modelo y de la estructura y del funcionamiento
del mismo. Además, se desarrolla el sentido de la autoevaluación en el Modelo (capi-
tulo 4). Un glosario de términos, característicos de esta metodología, aparece en el úl-
timo capitulo.

En la «Guía para ta autoevaluación», se presenta el modelo, se explícita su estructu-
ra y se describe el contenido de todos los criterios y sílbentenos.

Posteriormente, se incluyen dos procedimientos para realizar la autoevaluación con
una introducción previa a los mismos. El primero es el del «Cuestionario para la Au-
toevaluación» en e! capítulo 5. Después se plantea el del «Formulario de Autoeva-
luación», que aparece en el capítulo siguiente.

Por último, como anexo, aparece el caso práctico del Instituto de Educación Secun-
daría «Los Zumaques». Su utilización como herramienta en el proceso de aprendiza-
je e implantación del Modelo puede ser de gran utilidad a los centros educativos.

El conjunto de estos materiales constituye un todo que incluye principios, procedi-
mientos, herramientas y ejemplos para una aplicación rigurosa, y a la vez adaptada, a
los centros educativos del Modelo Europeo de Excelencia.

1.2. Conviene reseñar algunas de las realizaciones desde la primera adaptación del
Modelo.

Durante el curso 1997/98, once centros fueron los pioneros en la implantación del mis-
mo, siguiendo la adaptación realizada por el Ministerio. A ellos les siguieron más de un
centenar que respondieron a la invitación, realizada por la Dirección General de Cen-
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tros Educativos en su resolución de 27 de mayo de 1998 dando instrucciones para la
implantación de dicho Modelo.

En la actualidad el M.E C.D. ha traspasado todas las competencias educativas a las
Comunidades Autónomas, excepto a Ceuta y Melilla. Previo al traspaso de las mis-
mas inició en algunas Direcciones Provinciales la implantación de este Modelo, inten-
tando con ello afianzar y consolidar el trabajo que se estaba realizando en los centros
educativos.

La última consecuencia importante del trabajo realizado desde el inicio del curso 1996
ha sido la creación del Premio a la Calidad en Educación, por Orden de 14 de septiem-
bre de 1998 (BOE, 2 de octubre), cuya segunda convocatoria ha sido resuelta el pasa-
do 20 de diciembre de 2000. A la primera de las convocatorias concurrieron un total de
44 centros, a la segunda. 33 centros.

Todos estos datos muestran que la acogida de los centros educativos a estas nuevas
formas de gestión ha sido, tanto cuantitativa como cualitativamente- importante. De
ahí que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte crea que debe continuar la labor
de facilitar el conocimiento y la implantación de estos planteamientos de gestión y. en
consecuencia, la adaptación del nuevo Modelo Europeo de excelencia a los centros
educativos, como continuidad al trabajo realizado con ellos hasta ahora y como pro-
ducto de la experiencia adquirida.

Madrid, mayo de 2001
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2. El modelo Europeo de excelencia

2.1. El Modelo Europeo y la gestión de calidad

La Fundación Europea para la Gestión de Calidad, creada en 1988, editó en 1992 el
Modelo Europeo de Gestión de Calidad y promovió su utilización mediante la creación
del Premio Europeo a la Calidad.

La estructura ordenada y sistemática del Modelo hace posible su utilización
por cualquier tipo de organizaciones y para cualquier clase de actividad. Por
tal motivo, no existe posibilidad de conflicto o disfunción entre el Modelo, en
tanto que instrumento para la mejora de una organización, y su empleo por un
centro educativo. El propio sector público se ha aproximado al Modelo, y está
siendo utilizado por Unidades de la Administración. Ayuntamientos. Conseje-
rías de algunas Comunidades Autónomas, Universidades y otras Instituciones
públicas.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, convencido de que resultaba un instru-
mento adecuado para los centros, los invitó, en su dia, a iniciar, de forma experimen-
tal, la implantación del Modelo.

E! contexto histórico-social actual está sometido a un proceso de cambio conti-
nuado con una apertura cada vez mayor en las relaciones económicas y sociales.
Cualquier tipo de organización, en particular por lo que interesa a este trabajo el
centro educativo, ha de articular estrategias que le permitan adaptarse a la nueva
coyuntura. No basta para ello con recurrir a algunas ideas aisladas, sino que es
preciso disponer de un marco orientador lo suficientemente amplio y contrastado
que sirva de guía.

La gestión de calidad, en tanto que concepción de la gestión de las organizaciones,
constituye una referencia adecuada por su condición de paradigma que incluye valo-
res, principios y procedimientos y porque es considerada en los ambientes especiali-
zados como la estrategia de progreso por excelencia para el inmediato futuro. El con-
cepto de gestión, subyacente al Modelo, abre a una visión en la que los elementos
propios de cualquier organización: personas, recursos, procesos y resultados interac-
túan de manera recíproca.



La utilización del Modelo Europeo de excelencia se muestra como un instrumento per-
tinente para la mejora de los centros. La base del Modelo es la autoevaluación, que
constituye, probablemente, el proceso más relevante, ya que facilita el diagnóstico de
los puntos débiles de la organización, estimula los procesos de mejora y hace posible
la comprobación de su grado de progreso.

La sistematización y estructuración del Modelo se basa en la utilización de hechos y da-
tos, con ob|eto de evitar los errores que se derivarían de la utilización de opiniones per-
sonales o valoraciones no objetivares. Esta búsqueda de un soporte firme en el que
fundamentar las decisiones constituye un rasgo característico de ta gestión de calidad.

El Modelo se convierte en un marco de referencia que. como tal. otorga un lenguaje
común y una misma base conceptual a todo el personal que presta sus servicios en un
centro educativo. Esta concepción le confiere la potencia necesaria para que su fun-
cionamiento sea homogéneo y resulte un instrumento idóneo de formación en la ges-
tión.

La Guia que se ofrece en esta publicación {capítulo 3) es el resultado de la nueva
adaptación del Modelo. Con ella, se intenta que los centros, que iniciaron esta anda-
dura, y todos aquellos que se decidan a emprenderla, dispongan de una herramienta
idónea de autoevaluación para el proceso de mejora continua.

2.2. Conceptos fundamentales contenidos en ei Modelo Europeo de Excelencia

Sobre la base de una aplicación reiterada del Modelo y de su consiguiente depura-
ción, la Fundación Europea para la Gestión de Calidad ha definido cuáles son sus
conceptos básicos.

Medíante la comprensión de estos conceptos es posible acercarse de forma sencilla al
Modelo y entenderlo como un marco válido para ser utilizado en un centro educativo.

Asimismo, con la referencia a dichos conceptos básicos se puede comprender mejor
el significado de cada uno de los criterios, súbantenos y sus interrelaciones. Al ser el
Modelo una ordenación sistemática de los criterios, ha de tenerse en cuenta que entre
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ellos presentan una serie de vínculos, lo que facilita también el proceso de autoeva-
luación al poner en relación el examen de los mismos.

De acuerdo con la formulación de la Fundación Europea para la Gestión de Calidad,
los conceptos básicos son los siguientes:

Orientación al usuario

E! usuario es aquella persona que se beneficia directamente de las actividades de la
organización. En el caso de los centros educativos los alumnos y sus familias. El
usuario, o cliente, es el arbitro final de la calidad del servicio que se presta.

Un centro educativo ha de identificar a sus usuarios, cuáles son sus expectativas ra-
zonables, cuáles son sus opiniones y cuáles son sus deseos sobre cómo ha de recibir
el servicio. La mejora sólo es posible si va precedida de un diagnóstico de las expecta-
tivas de tos usuarios o clientes. El resultado en el usuario y su satisfacción se pueden
analizar y también se pueden medir (criterio 6).

Relaciones de asociación con los colaboradores

Al igual que ocurre con la noción de usuario, el concepto de colaborador posee un sig-
nificado amplio, Se refiere a las personas, instituciones u organizaciones que suminis-
tran productos, servicios o conocimientos al centro educativo.

Las relaciones con los colaboradores están basadas en la confianza y en una integra-
ción adecuada, generando con ello mejoras y valor añadido tanto a los usuarios como
a los propios colaboradores (Criterio 4).

Desarrollo, implicación y reconocimiento de las personas

En los centros educativos el elemento fundamental son las personas: tanto las que
prestan el servicio como las que lo reciben. Son las personas las que hacen posible
el éxito de las organizaciones. El Modelo otorga un papel importante al personal que
trabaja en una organización y considera decisiva su participación e implicación en



los procesos de mejora (Criterios 3 y 7). El personal es quien mejor conoce los pro-
blemas de la organización. En un centro educativo ha de existir un conjunto de valo-
res compartidos y un clima de confianza. Las actividades se gestionan ordenada y
sistemáticamente en cada uno de los procesos. Estos tienen un responsable o pro-
pietario. La gestión reposa en hechos, en la medición sistemática y en la informa-
ción (Criterio 5).

Mejora continua e innovación

El Modelo proporciona una cultura de mejora continua. La base para mejorar se en-
cuentra en el conocimiento de la organización a través de ía autoevaluación y en la for-
mación para acometer acciones de mejora. Se fomenta el pensamiento creativo y la
innovación. La autoevaluación y la reflexión sobre la posición de un centro educativo
con respecto a si mismo y con respecto a otros centros ha cié utilizarse para apoyar la
innovación y la mejora.

Liderazgo y coherencia en los objetivos

Aquellos que tienen responsabilidades han de ejercer el liderazgo. Los líderes
son los que desarrollan la cultura del centro y dirigen los recursos y los esfuer-
zos hacia la excelencia. En un centro educativo constituyen el equipo directivo
(Criterio 1).

La planificación y la estrategia se despliegan de manera estructurada y sistemática
pore! centro, y hacen que todas las actividades se orienten en la misma dirección. To-
das las personas deben tener un comportamiento coherente con los fines, objetivos y
valores del centro educativo, así como con la forma en que estos se formufan e inte-
gran en sus proyectos institucionales (Criterio 2).

Ética y responsabilidad

Los miembros de cualquier organización han de comportarse de acuerdo con una
ética que otorgue significado a las acciones individuales más allá de! que pueda
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derivarse de las normas o requisitos legales. En el ámbito de lo educativo este
planteamiento adquiere ribetes especiales; la ética del servicio ha de impulsar a
todo el personal de un centro educativo, público o no, a esforzarse por mejorar,
continuamente, en un ámbito cuya repercusión en el futuro de las personas y de la
sociedad resulta fundamental.

Orientación hacía los resultados

La obtención de los mejores resultados es el fin de cualquier organización gestionada
con criterios de eficacia. Que estos resultados sean consecuencia de la preocupación
por la mejora y por satisfacer las aspiraciones de los usuarios y del personal, es lo que
hace que la orientación a los resultados se integre dentro de los conceptos de la ges-
tión de calidad. El éxito continuado en el logro de los objetivos depende del equilibrio y
la satisfacción de los intereses de todos los grupos, que de una u otra forma, partici-
pan en el centro educativo (cnteno 9).

2.3, Estructura del Modelo

El Modelo europeo se contiene en las directrices para las organizaciones que edita la
Fundación Europea para la Gestión de Calidad (EFQM). El progresivo enriquecimien-
to y la mejora continua del documento, hacen que el Modelo se vea sometido a correc-
ciones cada cierto tiempo. El siguiente diagrama con sus nueve criterios se corres-
ponde con la última adaptación realizada en abril de 1999 por la EFQM. Los
porcentajes que aparecen en cada uno de los criterios no se corresponden con los de
la Fundación Europea para la gestión de Calidad, sino que son los referentes a la
adaptación realizada para los centros educativos.

Los elementos diferenciales más importantes de la nueva versión del Modelo son los
que se indican a continuación:

• Se ha suprimido la palabra empresarial de la anterior denominación y aho-
ra adopta ei nombre de Modelo Europeo de Excelencia.

• El criterio 3 pasa a denominarse «Personas».



Agentes Resultados

Personas
7%

Planificación
y Estrategia

10%

Colaboradores
y Recursos

7%

Resultados
en Personal

11%

X
Resultados
en Usuarios

15%

Resultados
en entorno

10%

Innovación y aprendizaje

S
• o •

3
«

• El criterio 4 pasa a denominarse «Colaboradores y recursos», subra-
yando en su contenido todo lo referente a los socios y las alianzas de la or-
ganización.

• En los criterios 6,7 y 8, se sustituye la palabra «satisfacción» por otra más
global, «Resultados».

• El criterio 9 pasa a llamarse «Resultados clave»

• Se introduce la lógica REDER (Resultados, Enfoque, Despliegue, Evalua-
ción y Revisión) como un modo más completo de evaluación.

• Se subraya la importancia de la innovación y el aprendizaje en la propia
lógica interna del Modelo. Esto se hace explícito en el contenido de varios
subcriterios y en el propio diagrama del Modelo, en el que se añade una fle-
cha en su parte inferior, indicando la realimentación.

El Modelo incorpora un conjunto de criterios de excelencia válidos para cualquier or-
ganización. Estos criterios se corresponden básicamente con los conceptos funda-
mentales anteriormente descritos.
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El Modelo es. al mismo tiempo, un instrumento de autoevaluación y de gestión, de
acuerdo con los principios de la gestión de calidad.

Lo esencial del Modelo queda contenido en el siguiente enunciado que recoge a todos
y cada uno de los criterios de diagrama:

Los resultados en los usuarios, en el personal y en la sociedad, se consiguen
mediante un liderazgo que impulse la planificación y la estrategia del centro
educativo, la gestión de su personal, de sus recursos y colaboraciones, y de sus
procesos hacia la consecución de la mejora permanente de sus resultados.

Los nueve criterios de que se compone se encuentran agrupados en dos categorías:
los criterios Agentes y los criterios Resultados.

Cada uno de los criterios se compone de diferentes subcriterios y estos se despliegan
en diversas áreas de diagnóstico.

Las variaciones introducidas respecto al Modelo Europeo de Excelencia, en lo refe-
rente a la puntuación, se pueden razonar de la siguiente manera:

— Criterio 1: El ejercicio del liderazgo en un centro educativo, actualmente,
adquiere una relevancia y dificultad especial, dada la complejidad que tie-
nen los centros educativos y la capacidad de autonomía pedagógica y de
gestión económica de que se les ha dotado. Por todo ello, se cree que. es
preciso valorar algo más dicho ejercicio de lo que lo hace el Modelo EFQM.
De un 10% se aumenta a un 12%.

— Criterios 3 y 7: Aunque en los criterios Agentes se reduce ia importancia
dada al Personal, de un 9% se pasa a un 7%, en ios criterios Resultados se
aumenta en la misma proporción, de un 9% se pasa aun 11%. Con ello se
quiere subrayar la especial importancia de los resultados y la satisfacción
entre el personal en un centro educativo,

— Criterios 4 y 2: También se ha disminuido el porcentaje que se otorgaba a
Recursos, pasa de un 9% a un 7%, para aumentar el refendo a la Planifica-



ción y Estrategia del centro, es decir, a la buena realización y planteamien-
to de los Proyectos Institucionales, que pasa de un 8% a un 10%.

— Criterios 8 y 6: se cree importante aumentar la valoración que se da a los
resultados en la sociedad; la resonancia de un centro educativo en su en-
torno debe ser algo significativo y se pasa por tanto de valorarlo sólo con
un 6% a un 10%. Esto se consigue disminuyendo la valoración del criterio
6, resultados en los usuarios, que parece sobrevalorado para un centro
educativo no universitario. Por otra parte, en un centro educativo, los crite-
rios 6 y 8 están enormemente imbricados. De todas formas, se mantiene la
primacía en la valoración del criterio 6 sobre el resto de los criterios. Per-
manece, por tanto, algo esencial en el Modelo: la importancia de la satis-
facción del usuario.

— Se disminuye, mínimamente, la valoración del criterio 9, Resultados clave
dei centro, que de un 15% pasa a un valor de un 14%.

— Se mantiene la misma valoración al criterio 5, procesos.

— Se mantiene el mismo vaior porcentual de Agentes (50%) y Resultados
(50%).

El proceso de autoevaluacíón, del que se habla más adelante, es un instrumento que
puede ser utilizado como herramienta de diagnóstico para que la comunidad educati-
va de cada centro conozca cuál es su situación y, consecuentemente, detecte las
áreas de mejora y los puntos fuertes. El hecho de que el Modefo posea su propio es-
quema de puntuación facilita, asimismo, al personal del centro la realización de la au-
toevaluación.

Criterios Agentes

Los criterios Agentes reflejan cómo el centro educativo público enfoca cada uno de
los elementos de la gestión. Los Agentes son elementos impulsores o facilitadores
con los que se consiguen los resultados. Marcan ei funcionamiento interno de la orga-

D



nización y reflejan los aspectos sobre los que hay que actuar para conseguir una ges-
tión eficaz en un centro educativo.

Los subcnterios son cada una de las subdivisiones en que se ordenan los criterios.
Cada subcriteno se encuentra dividido en diferentes áreas de análisis. En la guia se
enumeran una serie de áreas por cada subcriterio, con el fin de orientar al centro edu-
cativo en su autoevaluación.

Las áreas no son todas las posibles, pues el Modelo no pretende establecer de forma
prescriptiva y exhaustiva cuáles deberán ser examinadas en cada caso. Estas áreas
son orientativas y su orden también puede ser alterado.

Mediante el análisis de las áreas se puede determinar cómo enfoca un centro educati-
vo dado cada uno de los subcnterios. En definitiva, lo que hace el centro es comparar
su gestión y su funcionamiento con la propuesta que aparece reflejada en cada área.

Se examinará no solamente si se cumple o no lo que representa cada área, sino tam-
bién ei grado de aplicación alcanzado en el centro educativo: verticaímente, a través
de todos sus niveles organizativos, y horizontalmente. en todos sus procesos y activi-
dades.

Criterios Resultados

Los criterios Resultados sirven para conocer qué logros ha obtenido o está alcanzan-
do el centro educativo.

Al igual que ocurre con los criterios Agentes, los criterios Resultados se encuentran di-
vididos también en subcnterios, que, a su vez. cuentan con las áreas orientativas que
ayudan a comprender cuáles han sido los resultados alcanzados por el centro en su
funcionamiento.

Mediante el examen de ios resultados se debe conocer cuál ha sido la tendencia de la
institución con respecto a los objetivos propios y con respecto a lo conseguido real-
mente. Y. si es posible, también se debería averiguar cuál ha sido su tendencia a lo



largo del tiempo y en relación con otros centros educativos, o incluso con otras organi-
zaciones.

La selección de indicadores que se emplee debe ser significativa, ya que dichos indi-
cadores han de informar sobre todas las actividades y procesos.

A través de estos criterios se miden percepciones y, al mismo tiempo, se efectúan me-
didas objetivas. Ha de realizarse un esfuerzo por conseguir que las mediciones se
presenten con datos numéricos, en forma de tablas, que recojan valores absolutos o
relativos, o en forma de gráficos, que muestren los resultados y su evolución en térmi-
nos de series temporales.

Relaciones entre los distintos criterios

Toda la fuerza del Modelo europeo procede de la comprensión de las relaciones que
existen entre los diversos criterios. Por ejemplo, si se considera clave un proceso den-
tro de un criterio del grupo de Agentes, los resultados relacionados con este proceso
deberían mostrarse en alguno de los criterios del grupo de Resultados.

Los nueve criterios del Modelo están interrelacionados y algunas de estas relaciones
son especialmente claras, por ejemplo. Personal (criterio 3) y Resultados en las per-
sonas (criterio 7). Por otra parte los procesos son consecuencia de la Planificación y
estrategia del centro y a la planificación han de incorporarse los datos obtenidos sobre
el grado de consecución de los resultados. Estas son sólo algunas de las relaciones
que se dan entre los diferentes factores de ios correspondientes criterios.

Es relevante, en consecuencia, resaltar que el Modelo tiene la posibilidad de mostrar,
a la vez, de una forma analítica los datos y evidencias de lo que acontece en la organi-
zación respecto a cada uno de los criterios, y las relaciones internas con el resto de
ellos, Es decir, nos muestra globalmente a la organización en sus múttipies interrela-
ciones.



2.4. La autoevaluación según el Modelo Europeo de Excelencia

El Modelo Europeo de Excelencia es. esencialmente, un modelo de autoevaluación.
es decir, un instrumento de valoración, que las organizaciones se aplican a si mismas.
Mediante la autoevaluación el centro educativo conocerá cuál es su situación respec-
to de ios nueve criterios que lo componen; a partir de esa comparación podrá saber
cuáles son sus puntos fuertes y también cuáles son aquellas otras áreas donde se
hace preciso Implantar planes de mejora.

La autoevaluación constituye, pues, el motor de la transformación. La autoevaluación
hace que el centro educativo conozca cuál es su posición con referencia a un modelo
de calidad, e incluso le orienta sobre cómo mejorar en relación con otros centros o con
otro tipo de organizaciones, ya que el papel de referente que representa el Modelo le
faculta para realizar esas comparaciones en términos equivalentes. Esta circunstan-
cia hace posible aprender de si mismo y de los otros.

Gracias a la autoevaluación el centro educativo evalúa, a través de un análisis global y
sistemático, todos sus aspectos por comparación con el Modelo que le sirve de refe-
rencia. El diagnóstico se efectúa, desde el análisis de las áreas, sobre cada uno de los
subcriterios en que se subdividen los criterios. Se detectan asi los puntos fuertes y las
áreas de mejora. A la vez. se mide y se puntúa también cada uno de los subcriterios.
De los resultados de la autoevalación surgirán los planes de mejora del centro.

El proceso de autoevaluación no sólo dará como resultado una imagen del centro edu-
cativo en un momento dado, sino que también irá mostrando la evolución y las mejo-
ras que se vayan introduciendo a lo largo del tiempo, al tomar en consideración la in-
formación resultante de anteriores autoevaluaciones. En esta operación, que se
resuelve en la secuencia simplificada autoevaluación-acctones de mejora-autoeva-
luación, radica el comportamiento inteligente de los centros, capaces de aprender de
los aciertos y de los errores, propios y ajenos, de ordenar sus estrategias a fin de satis-
facer al personal y a las familias y de avanzar en la consecución de los fines, las metas
y los objetivos de la institución.

La implicación de los profesores y del personal no docente del centro educativo se puede
conseguir también a través de la autoevaluación. Ésta es una acción que realiza el propio



centro, no es extema, y sus protagonistas son las personas que prestan en él sus servi-
cios. Todo eflo conduce a que el personal conozca, de primera mano, cuai es la situación,
cual puede ser su participación posterior en las mejoras que se desarrollen y cómo cada
individuo es agente responsable del nivel de funoonamiento de su centro educativo.

La realización de la autoevaluación, a través de la comparación sucesiva con los nue-
ve criterios que definen el Modelo, conduce auna focaiización de la atención sobre los
resultados obtenidos para cada uno de esos criterios. Las actividades de mejora y los
procesos que hayan de ser revisados se encontrarán también ordenados y sistemati-
zados en referencia con el Modelo.

Es preciso comprender eí significado de cada subcriterio y área, asi será más fácil llevar
a cabo una evaluación más objetiva y realista. No cabe duda de que al evaluador le re-
sultará a veces difícil ser objetivo al tratarse de una organización en la que trabaja todos
los días. Por ello, es especialmente recomendable ser lo más riguroso posible en la eva-
luación. La autoevaluación es muy útil, tanto para reconocer ios éxitos del pasado, como
para identificar el potencial de progreso de cara al futuro en las áreas de mejora.

La utilización del Modelo y de la autoevaluación otorga coherencia a toda la planifica-
ción del centro y hace posible la integración de los objetivos básicos y generales, a
cuya consecución se dirige la política educativa, con los objetivos concretos y especí-
ficos de cada centro en particular. Ambos tipos de objetivos orientan ¡a planificación y
la estrategia del centro.

En resumen, las ventajas del uso de la autoevaluación según el Modelo para un centro
educativo podríamos resumirlas en lo siguiente:

• Abarca todos los aspectos importantes de la organización y las relaciones
entre ellos.

• Ordena sistemáticamente todos los factores que hacen referencia a la ges-
tión de calidad.

• Se basa en hechos y en experiencias contrastadas, no en opiniones perso-
nales, al realizar el diagnóstico del centro.



Es un marco de referencia que otorga una base conceptual común a todo el
personal.

Constituye un instrumento de formación e implicación en la gestión de cali-
dad para lodo el personal.

Es cerrada en cuanto a los criterios y los subcriterios que trata, pero abierta
en cuanto al numero y la naturaleza de las áreas o indicadores que desplie-
gan el significado de cada subcriterio.

Descubre las áreas criticas en las que se debe mejorar y, en consecuencia,
facilita la elaboración y corrección de la programación general anual del
centro y de los demás proyectos institucionales.

Muestra cuál es la evolución de la situación del centro en su proceso de
mejora a lo largo del tiempo, y hace posible la conducción inteligente de la
institución.

Ordena las acciones de mejora en procesos sistemáticos.





3. Guía para la autoevaluación.
Criterios y subcriterios del Modelo
Europeo de excelencia

CRITERIO 1: LIDERAZGO

Definición:

Se entiende por liderazgo el comportamiento y la actuación del equipo directivo y del
resto de los responsables guiando al centro educativo hacia la mejora continua.

El criterio ha de reflejar cómo todos ios que tienen alguna responsabilidad en el centro
educativo desarrollan y facilitan la consecución de los fines y objetivos, desarrollan los
valores necesarios para alcanzar el éxito e implantan todo ello en el centro, mediante
las acciones y ¡os comportamientos adecuados, estando implicados personalmente
en asegurar que el sistema de gestión hacia la mejora continua se desarrolle e implan-
te en el centro.

Subcriterios:

1a. Desarrollo de los fines, objetivos y valores por parte del equipo directivo y
de los otros responsables, y actuación de estos teniendo como modelo de refe-
rencia un planteamiento de mejora continua.

Áreas:

• Desarrollan los fines y objetivos del centro.

• Desarrollan dando ejemplo, los principios éticos y valores que constituyen
la cultura de la mejora continua.

• Revisan y mejoran la efectividad de su propio liderazgo. tomando medidas
en función de las necesidades que se planteen en asuntos de liderazgo.

• Estimulan y animan la asunción de responsabilidades del personal y la
creatividad e innovación.

• Animan, apoyan y emprenden acciones a partir de lo conseguido como
consecuencia del aprendizaje obtenido de la formación y del trabajo diario.

• Establecen prioridades entre las actividades de mejora.

• Estimulan y fomentan la colaboración dentro de la organización.



1b. Implicación personal del equipo directivo y de los otros responsables para ga-
rantizar el desarrollo e implantación de los procesos de mejora continua en el centro.

Áreas:

• Se implican activa y personalmente en las actividades ele mejora.

• Adecúan, en la medida de lo posible, la estructura del centro para apoyar la
implantación de su planificación y estrategia.

• Aseguran que se desarrolle e implante un sistema de gestión, evaluación y
mejora de los procesos.

• Aseguran que se desarrolle e implante un proceso que permita el desarro-
llo, aplicación y actualización de la planificación y estrategia.

• Aseguran que se desarrolle e implante un proceso que permita medir, revi-
sar y mejorar los resultados clave.

• Aseguran que se implanten procesos para revisar y mejorar las actividades
mediante la creatividad, innovación y los resultados del aprendizaje.

1c. Implicación del equipo directivo y de los otros responsables con los bene-
ficiarios del servicio educativo, con otros centros educativos e instituciones del
entorno y con la Administración Educativa.

Áreas:

• Establecen prioridades para satisfacer, comprender y dar respuesta a las
necesidades y expectativas de los alumnos y los padres.

• Establecen prioridades para satisfacer, comprender y dar respuesta a las
necesidades y expectativas de otras personas e instituciones interesadas
en el centro.

• Establecen relaciones de colaboración con agentes externos at centro.

• Establecen y participan en actividades conjuntas de mejora.

• Reconocen y agradecen a personas y equipos de entidades extemas al
centro su contribución a los resultados del mismo.



• Participan en actividades, conferencias y seminarios fomentando y apo-
yando, en particular, la mejora continua.

• Participan en actividades dirigidas a mejorar el medio ambiente y la contri-
bución del centro a la sociedad.

1d. Reconocimiento y valoración oportuna por parte del equipo directivo y de
ios otros responsables de los esfuerzos y los logros de las personas o institu-
ciones interesadas en el centro educativo.

Áreas:

• Comunican personalmente tos fines, objetivos, valores, planificación y es-
trategia y metas de la organización a tas personas que la integran.

• Son accesibles, escuchan activamente y responden a las personas que in-
tegran el centro.

• Ayudan y apoyan a las personas a realizar sus planes, y a alcanzar sus ob-
jetivos y metas,

• Animan y permiten a las personas participar en actividades de mejora.

• Reconocen, oportuna y adecuadamente, los esfuerzos de individuos y
equipos, de todos los niveles de la organización.

CRITERIO 2: PLANIFICIÓN Y ESTRATEGIA

Definición:

Por planificación y estrategia se entiende el conjunto de fines, objetivos y valores del
centro educativo, así como la forma en la que éstos se formulan e integran en los pro-
yectos institucionales.

El presente criterio ha de reflejar cómo en la planificación y la estrategia del centro
educativo se asume el concepto de mejora continua y cómo sus principios se utilizan
en la formulación, revisión y mejora de las mismas.
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Los ñnes expresan la razón de ser del centro educativo, lo que justifica su existencia
continuada.

Los objetivos manifiestan la imagen deseada y alcanzable del centro en un futuro me-
diato.

Se entiende por valores las ideas básicas que configuran el comportamiento del per-
sona! del centro educativo e influyen en sus relaciones.

Subcriterios:

2a. La planificación y la estrategia del centro educativo se basan en las necesi-
dades y expectativas de todos los sectores de la comunidad educativa: profeso-
res, padres, alumnos y personal de administración y servicios.

Áreas:

• Se efectúan la recogida y el análisis de la información sobre las necesida-
des y las expectativas de todos los sectores de la comunidad educativa.

• Se comprenden y anticipan las necesidades y expectativas de los distintos
sectores de la comunidad educativa.

• La elaboración de los proyectos institucionales del centro, y en particular
del proyecto educativo, se ha efectuado tras el análisis de las característi-
cas socio-culturales y económicas, del clima escolar y de las posibilidades
del centro.

2b. La planificación y la estrategia se basan en la información procedente del
análisis y de las mediciones que realiza el centro sobre sus resultados y sobre
el procesos de aprendizaje del personal, propio de las prácticas de mejora.

Áreas:

• Se utiliza adecuadamente la información relativa a avances tecnológicos e
innovaciones pedagógicas.



• Se utiliza adecuadamente la información relativa a otros centros educati-
vos que destacan por sus prácticas de mejora continua.

• Se utiliza adecuadamente la información relativa a las directrices, normati-
va y legislación sobre educación.

• Se recoge y se tiene en cuenta el resultado final de los indicadores internos
de funcionamiento del centro, citados en el subcriterio 9b.

• Se tienen en cuenta y aprovechan las actividades de formación del personal.

• Se identifican y comprenden los indicadores socio-económicos y demográ-
ficos.

• Se analizan y se tienen en cuenta las ¡deas y sugerencias de todos los sec-
tores de la comunidad educativa.

• Se analizan y tienen en cuenta las cuestiones sociales, medio-ambientales
y legales.

2c. La planificación y estrategia del centro educativo se desarrollan, se revi-
san y se actualizan.

Áreas:

• Se identifican los factores más relevantes para la mejora del centro.

• Se armonizan las necesidades y expectativas de todos los sectores de la
comunidad educativa.

• Se desarrollan planes de acción de acuerdo con los fines, objetivos y valores.

• Se experimentan, evalúan, corrigen y aplican los planes,

• Se utilizan adecuadamente los recursos asignados para realizar la planifi-
cación y la estrategia.

• Se establecen indicadores y se prevén revisiones en los mismos para ac-
tualizar y mejorar la planificación y la estrategia.

• Se evalúa la eficacia de los indicadores,



• Se utilizan las previsiones y los indicadores para la modificación, en su
caso, de la planificación y la estrategia.

2d. La planificación y estrategia se desarrollan mediante la identificación de
los procesos clave.

Áreas:

• Se identifican los procesos clave necesarios para llevar a efecto la planifi-
cación y estrategia.

• Se establecen claramente los responsables de los procesos clave.

• Se definen los procesos clave, incluyendo ei lugar que ocupan en los mis-
mos los distintos sectores de la comunidad educativa.

• Se revisa la efectividad del esquema de procesos clave a la hora de llevar a
efecto la planificación y estrategia.

2e. La planificación y estrategia se comunican e implantan.

Áreas:

• Se comunican los proyectos institucionales del centro y se verifica que son
conocidos por todos los sectores de la comunidad educativa.

• Se utilizan la planificación y la estrategia como base para el establecimiento
de los proyectos institucionales y la organización de actividades del centro.

• Se establecen prioridades, se acuerdan y comunican los planes de acción,
sus objetivos y sus metas.

• Se evalúa el nivel de sensibilización de todos los sectores de la comunidad
educativa con respecto a la planificación y la estrategia.



CRITERIO 3: PERSONAL DEL CENTRO EDUCATIVO

Definición:

Este criterio se refiere a cómo gestiona, desarrolla y aprovecha el centro educativo la
organización, el conocimiento y todo el potencial de las personas que lo componen,
tanto en aspectos individuales como de equipos o de la organización en su conjunto; y
cómo organiza estas actividades en apoyo de su planificación y estrategia y del eficaz
funcionamiento de sus procesos.

Se considera personal del centro educativo a cualquier persona, sea cual fuere su res-
ponsabilidad y su especialidad, que presta sus servicios en éi.

La autoevaluación deberá mostrar cómo se actúa para mejorar las condiciones del
personal y el modo en que éste se implica y participa en actividades para la mejora
continua del centro.

Subcríterios:

3a. Planificación, gestión y mejora de! personal.

Áreas:

• Se organiza al personal de acuerdo con la oferta educativa y la planifica-
ción del centro educativo.

• Se estimula el desempeño óptimo de las funciones y el compromiso de
todo el personal.

• Se revisa por el equipo directivo la planificación del persona), con la partici-
pación de los órganos de coordinación docente y los restantes responsa-
bles del centro educativo.

• Se adaptan los horarios del personal a las necesidades del centro edu-
cativo.
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• Se investiga la satisfacción del personal y los datos obtenidos se utilizan
para programar ta mejora.

• Se utilizan metodologías organizativas para mejorar la forma de trabajar.

3b. Identificación, desarrollo, actualización y mantenimiento del conocimiento
y la capacidad de las personas el centro.

Áreas:

• Se identifican y adecúan el conocimiento y la competencia de las personas
a las necesidades del centro.

• Se promueven y aplican pfenes de formación.

• Se incorpora la cultura de la mejora continua a los planes de formación.

• Se asume el trabajo en equipo como base para el desarrollo del personal
en el centro educativo.

• Se revisa la efectividad de los planes de formación.

• Se hacen compatibles los objetivos individuales y de equipo con los objeti-
vos del centro educativo.

• Se revisan y actualizan los objetivos del personal del centro.

• Los órganos de coordinación didáctica revisan continuamente su funciona-
miento.

• Se valora el funcionamiento y los resultados del personal del centro y se le
ayuda a mejorar.

3c. Implicación, participación y asunción de responsabilidades por parte del
personal del centro.

Áreas:

• Se estimula al personal para participar en acciones de mejora.

• Se utilizan todas las actividades del centro educativo para fomentar la parti-
cipación del personal en la mejora continua.



• Se apoyan las iniciativas de mejora surgidas de los distintos equipos do-
centes y del resto del personal.

• Se faculta a! personal para tomar decisiones y se evalúa su eficacia.

• Se anima a las personas de la organización a trabajar en equipo.

• Se reconoce al personal por su implicación en la mejora continua.

• Se apoya la formación del personal en mejora continua.

3d. Comunicación efectiva entre el personal del centro.

Áreas:

• Se identifican tas necesidades de comunicación del centro educativo.

• El equipo directivo recibe información del personal docente y de adminis-
tración y servicios.

• El equipo directivo transmite información al personal docente y de adminis-
tración y servicios.

• Existe comunicación entre las personas, equipos y departamentos del cen-
tro educativo.

• Se evalúa y mejora la efectividad de la comunicación.

• Se comparten las mejores prácticas y el conocimiento.

3e. Reconocimiento y atención al personal del centro.

Áreas:

• Se fomenta un ambiente de confianza y de solidaridad mutua.

• Se tiene en consideración la situación física, psíquica y familiar de cada
persona en la organización del trabajo.

• Se fomenta la concienciación e implicación en temas de salud, segundad,
medio ambiente y entorno.

• Se reconoce y valora al personal por su actividad profesional.



• Se fomentan actividades sociales y culturales.

• Se facilitan los medios e instalaciones adecuados para el mejor desempe-
ño de las funciones del personal del centro.

CRITERIO 4: COLABORADORES Y RECURSOS

Definición:

Este criterio se refiere al modo en que el centro educativo gestiona eficazmente los re-
cursos disponibles y las colaboraciones externas para realizar sus actividades, en fun-
ción de la planificación y estrategia establecidas en el centro.

Por recursos se entiende el conjunto de medios económicos, instalaciones, equipa-
mientos, recursos didácticos, fa información y las nuevas tecnologías, utilizados por
el centro en el proceso educativo. La autoevatuación deberá mostrar cómo el centro
distribuye eficazmente los recursos disponibles, cómo actúa para mejorar la gestión
y ef modo en que cada uno de eilos contribuye a la mejora continua del servicio edu-
cativo,

Son colaboradores externos, entre otros, la Inspección de Educación, las Unidades de
Programas Educativos, los Centros de Profesores y Recursos, ios Equipos de Orien-
tación Educativa y Psicopedagógica, las Asociaciones de Padres de Alumnos, los
Ayuntamientos, las Empresas, etc.

Subcriterios:

4a. Gestión de las colaboraciones extemas.

Áreas:

• Se definen los indicadores adecuados para el seguimiento de una gestión
eficaz de las colaboraciones extemas.
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• Se identifican los colaboradores clave y las oportunidades de establecer
relaciones de cooperación en consonada con la planificación y la estrate-
gia del centra.

• Se estructuran las relaciones con los colaboradores para incrementar la
eficacia y posibilidades del centro.

• Se asegura que los planteamientos de la organización con la que se esta-
blece la cooperación son compatibles con los propios.

• Se apoya el desarrollo mutuo del centro y de sus colaboradores, compar-
tiendo experiencias y conocimientos.

• Se generan y apoyan planteamientos y proyectos innovadores y creativos
mediante el uso de colaboraciones.

• Se suscitan sinergias trabajando juntos para mejorar procesos y añadir va-
lor como efecto de las colaboraciones.

• Se evalúa la incidencia de los colaboradores en el funcionamiento del centro.

• Se establecen las relaciones adecuadas con las instituciones y personas
que suministran recursos materiales al centro educativo,

4b. Gestión de los recursos económicos.

Áreas;

• Se definen los indicadores adecuados para el seguimiento de una gestión
eficaz de los recursos económicos.

• Se gestionan de manera eficiente los recursos económicos para apoyar la
planificación y la estrategia.

• Se exploran nuevas actividades, propias del centro educativo, para la ob-
tención de recursos adicionales a la dotación presupuestaria que el centro
recibe.

• Se evalúan y revisan las estrategias y prácticas económicas propias de la
gestión del centro.



4c. Gestión de los edificios, instalaciones y equipamientos.

Áreas:

• Se seleccionan los recursos, medios y técnicas adecuados a la planifica-
ción y estrategia del centro.

• Se utilizan los edificios, instalaciones y equipamientos de acuerdo con la
planificación y la estrategia.

• Se desarrollan usos alternativos, propios del centro educativo, de los edifi-
cios, instataciones y equipamientos con el fin de que todos los sectores de
la comunidad educativa los aprovechen mejor.

• Se establecen programas adecuados de mantenimiento.

• Se establece una gestión eficaz de inventarios de material.

• Se establecen criterios para evitar el despilfarro.

• Las instalaciones observan las condiciones de seguridad e higiene ade-
cuadas para los alumnos y el personal.

• Se reducen y se reciclan los residuos.

4d. Gestión de la tecnología.

Áreas:

• Se identifican y evalúan las tecnologías aitemativas y emergentes a la luz
de la planificación y estrategia y de su impacto en la educación, en el propio
centro educativo y en la sociedad.

• Se utilizan adecuadamente los medios tecnológicos existentes.

• Se aprovecha la tecnología para apoyar la mejora.



4e. Gestión de los recursos de la información y del conocimiento.

Áreas:

• Se gestionan adecuadamente la entrada y la salida de la información en
función de la estrategia y la planificación del centro educativo.

• Se mantiene la información actualizada para toda la comunidad educativa
y se asegura su validez e integridad.

• La información es adecuada y accesible, y se facilita su uso al personal del
centro educativo.

• Se prepara adecuadamente la información para responder a las necesida-
des de las familias y de los alumnos.

• Se facilitan enlaces de comunicación con la Administración Educativa y
con otras fuentes extemas al centro.

• Se genera un clima de innovación y creatividad mediante el uso de los re-
cursos pertinentes de la información y del conocimiento.

CRITERIO 5: PROCESOS

Definición:

Se entiende por proceso el conjunto de actividades que sirve para lograr la formación
del alumno y la prestación de los servicios que ofrece el centro educativo.

Este criterio alude a cómo se gestionan y evalúan los procesos y a cómo se revisan, a
fin de asegurar la mejora continua en todas las actividades del centro educativo, en
consonancia con la planificación y la estrategia del centro y para satisfacer plenamen-
te a sus usuarios y colaboradores.

En un centro educativo hay una serie de procesos clave que necesitan ser diseñados
y requieren una atención singular. Son los referentes a las siguientes áreas:
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— organización del centro (horarios, adscripción del personal, agrupamiento
de alumnos, gestión del comedor y transporte...)

— clima escolar {convivencia, inserción de los nuevos alumnos, control de
asistencia y entradas y salidas del centro...)

— enseñanza y aprendizaje (aplicación del proyecto auricular, cumplimiento
de las programaciones, tasas de promoción del alumnado...)

— evaluación del alumnado (carácter continuo de la evaluación, ejecución de
las decisiones de las junta de evaluación...)

— orientación y tutoría (aplicación de los objetivos de tutoría en los distintos
cursos, con los padres, en los equipos de profesores...)

Subcriterios:

5a. Diseño y gestión sistemática de todos los procesos identificados en el
rontrn eriiiratiuncentro educativo.

Áreas:

• Se diseñan los procesos del centro educativo, incluyendo los procesos cla-
ve necesarios para llevar a cabo la planificación y la estrategia.

• Se desigan los responsables de todos los procesos y se establecen proce-
dimientos sencillos y adecuados para su gestión.

• Se aplican a la gestión de procesos sistemas normalizados.

• Se establecen claramente objetivos de rendimiento y se implantan siste-
mas de medición de los procesos.

• Se contemplan y resuelven los temas referentes a las relaciones entre las
personas que intervienen en la gestión de los procesos dentro del centro y
con los colaboradores extemos para su gestión de manera efectiva.



5b. Se introducen en los procesos las mejoras necesarias, mediante la innova-
ción, con objeto de satisfacer plenamente a los usuarios e interesados

Áreas:

• Se identifican y priorizan oportunidades de mejora y otros cambios que in-
cidan en el rendimiento de los procesos.

• Se utilizan los resultados finales y los de medición de la percepción de los
usuarios, así como la información procedente de las actividades de apren-
dizaje para mejorar los procedimientos.

• Se fomenta la creatividad y el trabajo en equipo de las personas del centro
para conseguir cambios que incidan en su mejora.

• Se incorpora la información procedente de padres y aiumnos y otros in-
teresados con el fin de estimular la innovación en la gestión de los pro-
cesos.

• Se apoya la implantación de nuevos métodos de trabajo y e! uso de las
nuevas tecnologías para simplificar tos procedimientos.

• Se establecen los métodos adecuados para gestionar eficazmente los
cambios.

• Se aplican experimentalmente los nuevos procesos y se controlan sus
efectos en ámbitos concretos de la vida del centro antes de generali-
zarlos.

• Se comunican los cambios introducidos en los procesos a todos los Intere-
sados.

• Se forma adecuadamente al personal antes de introducir los cambios y se
asegura la efectividad de la formación.

• Se verifica que los cambios introducidos en los procesos posibilitan los re-
sultados previstos.



5c. Los servicios y prestaciones del centro se diseñan y desarrollan teniendo
en cuenta las necesidades y expectativas de los usuarios.

Áreas:

• Se utilizan análisis de requerimientos, tales como encuestas a usuarios
para determinar sus necesidades y expectativas sobre los servicios actual-
mente prestados.

• Se prevén e identifican mejoras en los servicios de acuerdo con las futuras
necesidades y expectativas de los usuarios.

• Se diseñan y desarrollan nuevos servicios (o nuevas modalidades de pres-
tación del servicio) que satisfagan las necesidades y expectivas de los
usuarios.

• Se generan nuevos servicios con los colaboradores del centro.

5d. Los servicios y prestaciones del centro se gestionan sistemáticamente.

Áreas:

• Se comunican y ponen a disposición de padres y profesores todos los ser-
vicios actuales y potenciales del centro.

• Se proporciona la adecuada atención y asesoramiento a los usuarios y al
público en general sobre los servicios prestados.

5e. Gestión, revisión y mejora de las relaciones con los alumnos y padres, en
relación con los servicios que ofrece el centro.

Áreas:

• Se determinan y satisfacen las necesidades de los usuarios fruto del con-
tacto habitual con ellos.

• Se gestiona la información procedente de los contactos habituales con el
usuario, incluidas las quejas y reclamaciones.



Hay implicación proactiva con el usuario para debatir y abordar sus expec-
tativas, necesidades y preocupaciones.

Se hace un seguimiento de las prestaciones de los distintos servicios del
centro, de la atención prestada a los usuahos para determinar los niveles
de satisfacción con los servicios.

Hay un esfuerzo por mantener la creatividad y la innovación en las relacio-
nes con padres y alumnos.

CRITERIO 6: RESULTADOS EN LOS USUARIOS DEL SERVICIO EDUCATIVO

Definición:

Este criterio se refiere a la eficacia en la prestación del servicio en relación a los logros
con los usuarios del servicio educativo.

El usuario del servicio educativo es todo aquel que se beneficia directamente de las
actividades del centro. Son usuarios directos el alumno y su familia.

Por logros en relación con los usuarios se entiende la percepción del cumplimiento por
parte del centro, de sus fines, objetivos y valores, así como las mediciones internas
que muestran los resultados del centro.

Por servicio educativo se entiende la formación que recibe el alumno, concretamente
los conocimientos y las habilidades que le sirven para su desarrollo personal, así
como los servicios complementarios que resulten necesarios.

Subcriterios:

6a. Medidas de percepción.

Estas medidas se refieren a la percepción que tienen los usuarios, padres y alumnos,
sobre el centro, y se obtienen, entre otros medios, a través de las encuestas a los pro-
pios usuarios, a los miembros de los órganos de participación en el centro (asociacio-



nes de padres de alumnos, asociaciones de antiguos alumnos,...) y a través del estu-
dio de los reconocimienlos y de las reclamaciones sobre la labor realizada.

Áreas:

Se pueden medir, entre otos, los siguientes aspectos:

— La imagen del centro:

• Conocimiento que los padres y alumnos tienen dei Proyecto Educativo
de Centro.

• Identificación de padres y alumnos con el Proyecto Educativo de Centro.

• Satisfacción de padres y alumnos por su pertenencia al centro.

• Accesibilidad del personal del centro {Equipo Directivo, profesorado,
personal de administración y servicios).

• Capacidad de respuesta cfeí centro para resolver las demandas planteadas.

• Satisfacción de padres y alumnos con la comunicación entre ellos y el
centro educativo,

• Satisfacción de padres y alumnos con las instalaciones y los accesos
del centro.

• Satisfacción de padres y alumnos por los reconocimientos extemos re-
cibidos por el centro.

— Procesos del centro:

• Satisfacción de padres y alumnos por la actuación didáctica.

• Satisfacción de padres y alumnos con los procesos de evaluación y con
!a explicación que sobre ellos reciben.

• Satisfacción de padres y alumnos con la acción tutorial. y con la orienta-
ción académica y profesional en el centro.

• Percepción sobre las innovaciones establecidas en el centro educativo.
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— Organización y funcionamiento:

• Satisfacción de padres y alumnos con los resultados académicos del
centro.

• Satisfacción de padres y alumnos con la organización y funcionamiento
general del centro.

• Satisfacción de padres y alumnos con el clima de convivencia y con las
relaciones humanas en el centro,

• Percepción sobre las innovaciones establecidas en el centro educativo.

• Percepción sobre la organización de horarios de los distintos servicios
del centro (secretaría, dirección, jefe de esludios, tutores....) para aten-
ción a padres y alumnos.

• Percepción de la organización de la información en los distintos servi-
cios del centro.

• Satisfacción de padres y alumnos por las colaboraciones establecidas
por el centro.

• Percepción de! tratamiento de las quejas y reclamaciones.

• Percepción sobre el tiempo de respuesta a las quejas y reclamaciones.

— Arraigo de [os usuarios en el centro:

• Deseo de continuar en el centro.
• Voluntad de inscribir a otros familiares en el centro.

• Voluntad de recomendar el centro a oirás personas.

6b. Indicadores de rendimiento.

Son medidas internas y directas sobre las realizaciones y procesos del centro. El cen-
tro compara los datos de las mediciones obtenidas con los objetivos fijados en la plani-
ficación, para supervisar, entender, prever y mejorar su rendimiento, asi como para
predecir las percepciones de sus usuarios (padres y alumnos).
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Áreas:

Se pueden medir, entre otros, los siguientes aspectos:

— La imagen externa del centro;

• Niimero y naturaleza de premios y reconocimientos concedidos a alum-
nos, a profesores o al centro educativo.

• Número y carácter de las apariciones del centro en los medios infor-
mativos.

• Número de solicitudes de admisión en relación con las plazas ofertadas
por el centro.

— Procesos del centro:

• Resultados académicos en las sucesivas evaluaciones.

• Número y naturaleza de los proyectos de innovación y/o de mejora en
los que participa el centro educativo.

• Número de entrevistas personales con alumnos (de los tutores, del Jefe
de Estudios, del Dpto. de Orientación).

• Número de entrevistas personales con familias (del Director, de los tuto-
res, del Jefe de Estudios, del Dpto. de Orientación).

• Tratamiento de las quejas: rapidez de respuesta y calidad de la res-
puesta.

• Rectificaciones que se han hecho como consecuencia de las quejas.

• Rectificaciones a partir de las sugerencias e iniciativas de padres y
alumnos que se han recibido.

• Logros en comparación con los objetivos previstos.

— Organización y funcionamiento:

> Número de quejas.
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• Número y tipo de las demandas de información por parte de los
usuarios.

• Grado de participación de los alumnos en las actividades extraescola-
res y complementarias del centro educativo.

• Grado de participación de los padres en las actividades extraescolares
y complementarias del centro educativo.

• Grado de colaboración de antiguos alumnos en las actividades promovi-
das por el centro.

• Número y porcentaje de alumnos que al finalizar su estancia en el cen-
tro educativo acceden a los estudios deseados o consiguen un puesto
de trabajo.

• Número de incidencias disciplinarias.

— Arraigo de los usuarios en el centro:

• Número de alumnos que solicitan su ingreso en el centro por sugerencia
de otros alumnos y familias del centro.

• Familiares de antiguos alumnos que solicitan su ingreso en el centro.

• Número de bajas voluntarias.

• Grado de participación de antiguos alumnos en las actividades promovi-
das por el centro.

CRITERIO 7: RESULTADOS EN EL PERSONAL

Definición:

Este criterio se refiere a tos logros que está alcanzando el centro en relación con el
personal que io integra.
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Sílbentenos:

7a. Medidas de percepción.

Estas medidas se refieren a la percepción que tiene del centra el personal que lo inte-
gra y se obtienen, entre otros medios, a través de encuestas al propio personal, a
otros grupos del centro, y a través de las evaluaciones de rendimiento establecidas,

Estas medidas pueden hacer referencia a:

Áreas:

— Motivación:

• Para implicarse en et proyecto educativo.

• Para participar en proyectos de innovación didáctica.

• Para trabajar en equipo.

• Para realizar el pían de acción tutorial establecido por el centro.

• Para implicarse en los procesos de comunicación del centro.

• Para implicarse en los planes de formación inicial y continua en relación
con la cualificación personal.

• Para participar en la toma de decisiones.

• Para participar en las colaboraciones externas establecidas por ei cen-
tro.

• Para participar en los procesos de mejora y gestión del cambio.

• Para asumir responsabilidades individuales.

• Para tomar iniciativas propias.

— Satisfacción:

• Por la imagen que ofrece el centro hacia el exterior

• Por las formas de introducir los cambios.



• Por los resultados que se obtienen.

• Por la pertenencia al centro.

• Por el tipo de liderzgo que se ejerce en el centro.

• Por los reconocimientos recibidos.

• Por el trato justo recibido.

• Por los recursos de que dispone el centro.

• Por la gestión de los recursos económicos.

• Por la condiciones de higiene y seguridad.

• Por el entorno y condiciones de trabajo.

7b. Indicadores de rendimiento.

Son medidas internas y directas sobre las realizaciones y procesos del centro. El cen-
tro compara los datos de las mediciones obtenidas con los objetivos fijados en la plani-
ficación, para supervisar, entender, prever y mejorar su rendimiento, asi como para
predecir las percepciones que sobre el centro tiene su personal.

Los indicadores de rendimiento en un centro educativo pueden hacer referencia a las
siguientes áreas:

Áreas:

— Logros:

• Cumplimiento de los objetivos previstos en la Programación General
Anual.

• Incidencia de los planes de formación en la consecución de los objetivos
del centro.

• Grado de consecución de las competencias necesarias para alcanzar
los objetivos previstos por el centro en sus proyectos institucionales.
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— Motivación:

• Grado de participación en actividades de formación y desarrollo profesional.

• Participación en programas y equipos de mejora.

• GracJo de participación en otros equipos existentes en el centro.

• Participación del personal en los objetivos y fines del centro educativo.

• Grado de aprovechamiento de las propuestas realizadas por los diver-
sos grupos de trabajo del centro educativo.

— Satisfacción:

• Número y carácter de las menciones positivas que se hacen del personal.

• Tasas de absentismo.

• Número de quejas y reclamaciones.

• Tratamiento de las quejas: rapidez de respuesta y calidad de la res-
puesta.

• Rectificaciones que se han hecho como consecuencia de las quejas su-
gerencias o iniciativas del personal.

• Grado de estabilidad del personal en el centro.

• Número de conflictos entre el personal del centro educativo.

• Número de conflictos del personal con ios usuarios.

— Servicios:

• Grado de eficacia en la transmisión de la comunicación.

• Grado de satisfacción obtenida en el tratamiento de las quejas.



CRITERIO 8: RESULTADOS EN EL ENTORNO DEL CENTRO EDUCATIVO

Definición:

Por resultados en el entorno se entienden los logros y la eficacia del centro educativo
a la hora de satisfacer las necesidades y expectativas de la sociedad en general y de
su entorno en particular:

Este cnterio medirá el impacto del centro educativo en otras institutciones y personas
distintas a los usuarios directos y al personal del centro.

8a. Medidas de percepción.

Estas medidas se refieren a la percepción del centro por parte de la sociedad, y se ob-
tienen, a través de encuestas, informes y reuniones públicas, y de las relaciones con
representantes sociales e institucionales.

Áreas:

Las medidas de la percepción del centro educativo por parte de la sociedad pueden
hacer referencia a:

— Sus actividades como miembro integrante de la sociedad:

• Comportamiento de ios alumnos y del personal en el exterior.

• Relaciones y actividades conjuntas con otros centros educativos.

• Relaciones, en su caso, con las empresas de distinto tipo vinculadas al
centro educativo.

• Relaciones y actividades conjuntas con otras instituciones.

• Difusión de programas y actividades del centro que implican al entorno
(escuelas viajeras, intercambios escolares, reciclado de materiales y re-
ducción de residuos, etc.),

• Actividad de reciclado de materiales y reducción de residuos.



— Implicación en la comunidad donde está:

• Impacto del centro, en su caso, en los temas referentes a empleo.

• Utilización de tas instalaciones del centro para fines sociales y cultura-
les del entorno.

• Acciones sociales en el entorno por parte de las personas del centro
educativo.

• Preocupación por el estudio y conocimiento de las cuestiones que inte-
resan al entorno.

• Cuidado y limpieza de las zonas externas del centro y de su entorno.

8b. Indicadores de rendimiento,

Son medidas internas y directas sobre las realizaciones y procesos del centro. El cen-
tro compara los datos de las mediciones obtenidas con los objetivos fijados en la plani-
ficación, para supervisar, entender, prever y mejorar su rendimiento, asi como para
predecir las percepciones que sobre el centro tiene la sociedad.

Áreas:

• Reconocimientos explícitos recibidos por el centro educativo.

• Número de quejas realizadas por la población.

• Tratamiento de las quejas: rapidez y calidad de la respuesta.

• Rectificaciones que se han hecho como consecuencia de las quejas.

• Número de incidentes relacionados con salud laboral y escolar.

• Informes de inspectores y otros profesionales expertos.



CRITERIO 9: RESULTADOS CLAVE DEL CENTRO EDUCATIVO

Definición:

Por resultados clave deí centro educativo se entiende lo que consigue el centro res-
pecto a los objetivos previstos en la planificación y estrategia, concretados en los pro-
cesos más significativos, utilizando para ello los medios de que dispone.

Los resultados del centro educativo constituyen en primer término pruebas de la efi-
ciencia y la efectividad en la formación del alumno. En su valoración se tendrán en
cuenta las circunstancias particulares que concurran en cada centro.

Son, por tanto, resultados del centro educativo cualquier logro en el terreno de la edu-
cación, de la gestión o de la acción social, a corto, medio y largo plazo, que contribuya
al éxito del mismo.

Sube rítenos:

9a. Resultados clave del rendimiento del centro educativo.

Áreas:

Estas áreas son los resultados clave planificados por ef centro y que dependen de los
objetivos fijados por el mismo.

— Resultados de los procesos clave

• Resultados de la organización del centro.

• Resultados de los procesos establecidos para mejorar el clima escolar,

• Resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje.

• Resultados de los procesos establecidos para la evaluación de los
alumnos.

• Resultados de los procesos de orientación y tutoría.



— Resultados de la gestión del equipo directivo

• Grado de desarrollo de los fines objetivos y valores del centro educativo.

• Grado de implantación de criterios y procesos de mejora continua.

• Nivel de implicación en colaboraciones externas con otras instituciones.

• Grado de reconocimiento y valoración de los esfuerzos y logros de tas
personas y/o instituciones interesadas en el centro educativo.

— Resultados en la planificación y estrategia

• En qué medida las necesidades y expectativas de todos los sectores de
la comunidad educativa han influido en la planificación y la estrategia
del centro.

• En qué medida ta planificación y la estrategia se ha basado en los análi-
sis de los resultados de las propias prácticas de mejora del centro.

• En qué medida se ha revisado y actualizado ía planificación y estrategia.

• En qué medida la planificación y estrategia se ha desarrollado identifi-
cando procesos clave.

• En qué medida la planificación y estrategia se ha comunicado e implan-
tado.

— Resultados de la gestión de los recursos y de las colaboraciones.

• Resultados de la gestión de las colaboraciones extemas.

• Resultados de la gestión de los recursos económicos.

• Resultados de la gestión de los edificios, instalaciones y equipamientos.

• Resultados de la gestión de la tecnología.

• Resultados de la gestión de los recursos de la información y del conoci-
miento.



9b. indicadores clave del rendimiento del centro.

Son medidas internas que realiza el centro sobre las distintas fases que conforman los
procesos. Estas mediciones deben compararse con los objetivos fijados en la planifi-
cación, para supervisar, entender, prever y mejorar su rendimiento, así como para
predecir los propios resultados.

Áreas: Estas áreas deberán ser expresadas por el centro a través de indicadores.
Con dichos indicadores se realizarán las mediciones de los resultados. Ejemplos de
traducción de alguna de estas áreas a indicadores podrían ser los siguientes:

Áreas Posibles indicadores

Funcionamiento y — Número de horas en las que permanece abierta.
gestión de la — Horas en las que es más solicitada y en las que lo es menos.
biblioteca escolar — Número de volúmenes existente.

— Volúmenes utilizados de entre todos los existentes..
— Volúmenes prestados mensualmente.

Alumnos repetidores — Número de alumnos que repiten.
— Materias por las que fundamentalmente repiten los alumnos

Los datos obtenidos gracias a los indicadores requerirían:

• Comparaciones con otros datos de cursos anteriores, para ver las tendencias que se ma-
nifiestan.

• Comparaciones con objetivos fijados, para ver el nivel de cumplimiento.
• Comparaciones con otros centros educativos.
• Realizar cruces entre los datos de los distintos indicadores de una misma área.

• Procesos clave:

— Organización del centro

• Cntenos para la adscripción del personal.

• Criterios para la determinación de los horarios.

• Criterios para la organización de ias guardias.

• Criterios para la organización de las sustituciones.
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• Criterios para el agolpamiento de los alumnos.

• Funcionamiento y gestión del transporte.

• Funcionamiento y gestión dei comedor escolar.

• Funcionamiento y gestión de la biblioteca escolar.

• Criterios para la realización de actividades complementarias y extraes-
colares.

• Criterios para organizar los espacios del Centro.

• Funcionamiento y organización del área administrativa.

• Relaciones con la Administración Educativa.

— Clima Escolar

• Control de las faltas de asistencia y retrasos cíe los alumnos.

• Organización de ias entradas y salidas de los alumnos.

• Existencia de planes para la inserción de los nuevos alumnos en e! centro.

• Existencia de planes elaborados para mejorar fas relaciones con los pa-
dres y los alumnos.

• Consecución de actitudes cívico-sociales en los alumnos.

— Proceso de enseñanza-aprendizaje

• Cumplimiento de las programaciones didácticas.

• Evaluación positiva de los alumnos.

• Alumnos repetidores.

• Abandono del centro por el alumnado.

• Éxito de los alumnos en pruebas extemas.

• Aplicación de los programas de diversificación cumcular.

• Aplicación de los programas de educación compensatoria.

• Aplicación de los programas de integración.



— Evaluación de los alumnos

• Cumplimiento del carácter integrado y continuo de la evaluación.

• Aplicación de los criterios de evaluación aprobados en las programacio-
nes didácticas.

• Cumplimiento de las decisiones de las juntas de evaluación.

• Modificaciones de los criterios y procesos de evaluación como resultado
del proceso de evaluación continua.

— Orientación y tutoría

• Criterio de actuación de los Departamentos de orientación.

• Criterio de actuación de los equipos de Orientación Educativa y Psico-
pedagógica.

• Aplicación de los objetivos planificados en las tutorías cíe los cursos y de
los grupos de alumnos.

• Aplicación de los objetivos elaborados en la tutoría de padres.

• Aplicación de los objetivos planificados en la tutoría con los equipos de
profesores.

• Aplicación de los objetivos planificados en la tutoría en los centros de
trabajo.

— Gestión del equipo directivo.

• Iniciativas adoptadas por el equipo directivo para la consecución de los
objetivos planificados por el centro.

• Reuniones promovidas por el equipo directivo para la implantación de la
práctica de la mejora continua.

• Efectos de mejoras conseguidas como consecuencia de estas reuniones.

• Ayuda y dotación de recursos por parte del equipo directivo para dinami-
zar las prácticas de mejora continua.



• Encuentros y actividades del equipo directivo con otros centros educati-
vos del entorno.

• Efectos de mejora producido en el centro como consecuencia de estos
encuentros y actividades.

— Consecución de los fines, objetivos y valores del centro educativo.

• Consecución de los fines previstos en el proyeclo educativo.

• Consecución de los objetivos previstos en el proyecto curricular.

• Aplicaciones concretas que realizan las Asociaciones de padres del
proyecto educativo del centro {en sus estatutos, en el planteamiento de
sus demandas, en sus relaciones con el centro, etc.).

• Aplicaciones concretas que realizan las Asociaciones de alumnos del
proyecto educativo del centro (en sus estatutos, en el planteamiento de
sus demandas, —en sus relaciones con el centro, etc.).

• Modificaciones realizadas en los proyectos institucionales como resul-
tado de las revisiones sobre su aplicación.

— Gestión de los recursos y de las colaboraciones

• Gestión y control del presupuesto.

• Ejecución de! presupuesto.

• Gestión de las colaboraciones extemas.

• Rendimiento de los recursos materiales.

• Criterio de distribución de los recursos en función de los fines y objetivos
del centro.

• Gestión de los recursos de información y del conocimiento.

• Gestión del material y equipamiento.

• Mantenimiento de las instalaciones.



4. El proceso general de
autoevaluación

La autoevaluación es un examen global, sisiemático y regular de las actividades y re-
sultados de una organización usando un modelo como guia, en este caso el Modelo
Europeo de excelencia, adaptado a los centros educativos.

4.1. Esquema lógico REDER

En los fundamentos del Modelo se encuentra un esquema lógico denominado
REDER. Lo forman los siguientes elementos, Resultados, Enfoque, Despliegue,
Evaluación y Revisión, cuyas iniciales conforman las siglas.

Este esquema lógico establece el proceso simple que una organización, en el caso
que nos ocupa un centro educativo, necesita realizar para autoevaluarse:

• En primer lugar, determinar los Resultados que se quieren conseguir
como parte del proceso de elaboración de su planificación y estrategia.
Estos resultados son los logros del centro educativo, en todos sus ámbitos
de gestión, asi como las percepciones de todos los grupos de interés del
mismo.

• Posteriormente, planificar y desarrollar enfoques sólidamente fundamen-
tados e integrados que lleven al centro a obtener los resultados requeridos
ahora y en el futuro.

• Seguidamente, desplegar los enfoques, de manera sistemática, para ase-
gurar una implantación completa.

• Por último, evaluar y revisar los enfoques utilizados basándose en el
seguimiento y análisis ele los resultados alcanzados y en las activida-
des continuas de aprendizaje. En función de todo eilo, identificar, esta-
blecer prioridades, planificar e implantar las mejoras que sean necesa-
rias.

El sistema de autoevaluación, siguiendo el esquema lógico REDER. funciona como
una acción de carácter circular mediante ¡a cual se van incorporando y consolidando
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sucesivamente los avances conseguidos y se progresa en la definición de nuevas
áreas de mejora. Mediante la autoevaluación se introduce al centro educativo en una
dinámica de mejora continua.

Esquema lógico REOER

Determinar tos
Resultados a lograr

Evaluar y Revisar
ios Enfoques y su

Despliegue

Planificar y desarrollar
los Enfoques

Desplegar
los Enfoques

4.2. Evaluación de los criterios Agentes, teniendo en cuenta los elementos
propios del esquema REDER

Los cinco criterios Agentes reflejan los aspectos sobre los que hay que actuar para
conseguir una gestión eficaz en cualquier centro educativo. La evaluación de los mis-
mos nos va a mostrar cómo funciona la organización.

Cada criterio Agente se subdivide en una serie de subcriterios que matizan y definen
mejor el criterio. Cada subcriterio se despliega en una relación de áreas que pueden
tratarse. En la autoevaluación no es necesario responder a todas las áreas, sino sólo
a aquellas que sean aplicables al centro educativo. Además, pueden introducirse
otras nuevas que se consideren oportunas.



Los elementos del esquema REDER. que se abordan en los cuadros matrices (ver fi-
nal del capítulo 6) y que sirven de base para la evaluación de cada subcriterio, son los
siguientes:

— Enfoque: es la forma que la organización tiene de afrontar los problemas
concretos y a través de ia cual prevé alcanzar los objetivos que pretende.
El enfoque, por una parte, debe estar sólidamente fundamentado, es decir
tener una lógica clara, los procesos bien definidos y desarrollados, y una
clara orientación hacia las necesidades de todos los grupos de interés, por
otra, ser preventivo; por último, estar integrado, es decir, apoyar la planifi-
cación y estrategia y. cuando así convenga, estar vinculado a otros enfo-
ques.

— El Despliegue muestra cómo se extiende el enfoque en la organización.
En una organización considerada excelente, el enfoque se implantará en
las áreas relevantes y de un modo sistemático.

— Evaluación y Revisión: es lo que hace una organización para evaluar y
revisar el enfoque y el despliegue de dicho enfoque. En una organización
considerada excelente, el enfoque y su despliegue estarán sujetos a medi-
ciones regulares y se realizarán actividades de aprendizaje, empleándose
el resultado de ello para identificar, establecer prioridades, planificar e im-
plantar mejoras.

4.3. Evaluación de los criterios Resultados, teniendo en cuenta
los elementos propios del esquema REDER

Los criterios Resultados sirven para conocer qué ha obtenido o está alcanzando el
centro educativo.

Al igual que sucede con los criterios Agentes, los criterios Resultados también se en-
cuentran divididos en subcritenos. que a su vez cuentan con las áreas orientativas que
pueden ayudar a identificar y comprender cuáles han sido los resultados conseguidos
por el centro.



Los elementos del esquema REDER que deben abordarse en la matriz o tabla que sir-
ve de base para la evaluación de cada subcriteno Resultado son ¡a magnitud y el ám-
bito de aplicación

— Magnitud: Es la medida de los resultados. En la valoración de la magnitud
se considerarán la tendencias de los resultados, la comparación con los
objetivos previstos, la comparación con los resultados de otras organiza-
ciones y el grado de conexión causal entre resultados y enfoque.

— En el ámbito de aplicación o alcance se analiza el grado de cobertura y
la relevancia de ios resultados reflejados en cada una de las áreas.

Se seleccionarán indicadores que muestren ta relevancia de los resultados y de su
aplicación.

En los criterios resultados se valoran percepciones y, al mismo tiempo, se realizan
medidas objetivas. Es muy conveniente que todos los datos se expresen numérica-
mente y que puedan presentarse en forma de tablas conteniendo valores absolutos o
relativos, o bien en forma de gráficos que muestren la evolución de los resultados en
series temporales.

4.4. Vínculos derivados de la aplicación del Modelo entre la autoevaluación,
el proceso de planificación y los planes de acción para la mejora
en un centro educativo público

La organización y gestión de los centros educativos se ha convertido en ciertos casos
en la mera administración de proyectos institucionales que se suceden sin solución de
continuidad y que. sin embargo, no están conectados entre si.

La utilización del Modelo obliga a reflexionar sobre los objetivos de cada uno de los
proyectos y sobre si todos ellos responden a una concepción coherente y común del
proyecto general del centro educativo. Los procesos de enseñanza-aprendizaje sue-
len encontrarse fijados esencialmente en el proyecto educativo del centro y en los pro-
yectos curriculares. A su vez, la gestión de los demás procesos se encuentra recogida



en las normas de funcionamiento del centro, los presupuestos y la programación ge-
neral anual del centro.

El Modelo sirve, entre otras cosas, para comprender sí todos los proyectos institucio-
nales forman un conjunto coherente, si el presupuesto está elaborado de acuerdo con
los objetivos del centro y si todos ellos responden a la planificación y estrategia del
centro.

La autoevaluación proporciona un diagnóstico preciso de la situación del centro y se-
ñala si. efectivamente, su planificación y estrategia son las adecuadas. El centro edu-
cativo adoptará, en caso necesario, el plan o planes de mejora que corrijan los posi-
bles desajustes de planificación que puedan existir. Al mejorar la planificación y la
estrategia, se hace posible también la mejora de ios procesos que se llevan a cabo en
e! centro educativo. Se comprende, por tanto, la importancia de la autoevaluación
como motor de mejora general de un centro educativo.

En todo caso, dado el potencial que se contiene en el Modelo, hay que acercarse a los
resultados de la autoevaiuación con et fin de obtener la mejor información y el mayor
número de datos posible. De todas las áreas de mejora que se detecten, habrá que
buscar las que sean verdaderamente críticas y vitales para el centro, las que, si efecti-
vamente son mejoradas, pueden introducir cambios positivos.

Ha de tenerse en cuenta que, inicialmente, no será posible acometer todas las áreas
de mejora que aparezcan como consecuencia de la autoevaluación. No habria capa-
cidad humana ni tiempo material para ello, por lo que es necesario que, como se ha
expresado anteriormente, se concentre el esfuerzo del centro en acometer únicamen-
te los planes que sean alcanzables y se perciba que pueden aportar los mayores be-
neficios.

El desarrollo de los planes de mejora tiene también un componente motivador para
lodo el personal que participa en su ejecución. La elección de planes con los que se
puedan ir obteniendo resultados positivos contribuirá a reforzar la motivación de las
personas implicadas y servirá, asimismo, para atraer a otras personas, poco conven-
cidas de la virtualidad de la autoevaluación según el Modelo.
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Se recomienda que cuando se lleve a cabo una autoevaluación. se asegure que las
personas que participen en el proceso estén adecuadamente formadas e informadas
sobre el Modelo. Para numerosas organizaciones, pedirle a su personal que comien-
ce a estructurar sus planes de trabajo y los proyectos institucionales en fundón de los
resultados de la autoevaluactón, siguiendo los nueve criterios del Modelo, constituye
un cambio radical. Las posibilidades de éxito aumentarán si los participantes en el pro-
ceso están totalmente implicados y comprenden la estructura y el funcionamiento del
Modelo Europeo de Excelencia.

4.5. Puntos clave a recordar una vez finalizada la autoevaluación

• Para que el ejercicio tenga éxito, es fundamental consolidar los resultados
de la autoevaluación en el momento adecuado y de manera clara. Es preci-
so elaborar un informe completo de la misma que contenga: los puntos
fuertes, las áreas de mejora y ¡a puntuación obtenida.

• Se priorizarán tas áreas de mejora y, a partir de las áreas priorizadas, se
elaborarán los planes de mejora.

• El establecimiento de prioridades entre las acciones garantiza el manteni-
miento de un nivel alto de motivación una vez realizada fa autoevaluación e
impide que la moral se hunda rápidamente por el excesivo número de te-
mas pendientes de resolución.

• El uso de herramientas, como el análisis DAFO (debilidades, amena-
zas, fortalezas y oportunidades), puede facilitar la identificación de
aquellas áreas de mejora vitales para un centro educativo, así como
subrayar aquellos puntos fuertes del centro que deben conservarse o
desarrollarse aún más.

• Es necesario coordinar la planificación e implantación de acciones y debe
establecerse una responsabilidad visible y especifica. Estas acciones de-
ben ser reconocidas e integradas en el cicto de planificación del centro.



• Al igual que las demás actividades, la evolución de la implantación de las
acciones de mejora debe revisarse con regulandad. El proceso de vincula-
ción de la autoevaluación a la planificación del centro educativo, también,
debe revisarse y mejorarse con vistas a la siguiente autoevaluación.

En conclusión, la autoevaluación permitirá detectar las acciones necesarias para la
mejora del centro. La planificación y la ejecución de las acciones constituyen las fases
más críticas del proceso; por ello se recomienda responder a las siguientes preguntas
una vez concluida la autoevaluación:

— De los puntos fuertes identificados, ¿cuáles se pueden desarrollar más
aún. debido a su interés?

— ¿Qué áreas de mejora identificadas se consideran prioritarias para abordar?

— ¿Sobre pué áreas de mejora identificadas no se trabajará de inmediato,
por estimar que no son criticas para el centro educativo?

— ¿Cómo se va a realizar el seguimiento de las acciones de mejora acordadas?

A todo ello se responderá con el Plan de Mejora o Plan de Acción que se elabore.





5. La autoevaluacion mediante el
cuestionario

5.1. Cuestiones generales

El presente cuestionario constituye uno de los instrumentos elaborados por el Minis-
terio de Educación Cultura y Deporte para ayudar a ios centros públicos en la mejora
de su gestión. Con el se puede realizar la autoevaluacion del centro de acuerdo con
el Modelo Europeo de Excelencia. Su contenido ha sido especialmente diseñado
para los centros educativos.

El cuestionario se compone de 108 preguntas. Constituye una base muy útil y un ele-
mento orientador fundamental para posibles desarrollos futuros. Se ha elaborado a
partir de los elementos contenidos en los nueve criterios del Modelo Europeo de exce-
lencia.

La utilización del cuestionano comporta las ventajas siguientes:

— Es de fácil uso.

— Es un buen instrumento introductorio a ia auloevaluación.

— La presentación de los resultados es sencilla.

— Ayuda a! centro a determinar su posición actual así como las orientaciones
y prioridades futuras.

— Permite comparaciones con los resultados de otros centros y de otras or-
ganizaciones.

— Estimula, en el centro, la cultura de la mejora continua mediante la autoe-
valuacion periódica, la medida de sus progresos y las consiguientes co-
rrecciones.

5.2. Objetivos de la autoevaluacion mediante el cuestionario

La autoevaluación del centro mediante el empleo del cuestionario puede parecer
inicialmente una tarea difícil, aunque el cuestionario sea un instrumento sencillo.
Es preciso por ello detenerse en cada pregunta y comprender todo su significado.
Asi será más fácil llevar a cabo la evaluación más objetiva y realista posible. No



cabe duda que al evaluador le resultará a veces difícil ser objetivo al tratarse de
una organización en la que trabaja todos los dias. Sin embargo, es especialmente
recomendable ser lo más riguroso posible en la evaluación. El cuestionario es muy
útil, tanto para reconocer los éxitos del pasado como para identificar el potencial
de progreso de cara al futuro.

El propósito de! cuestionario es ayudar a evaluar la situación de la organización en los
aspectos cubiertos por las preguntas. Cada una de las preguntas reviste una impor-
tancia idéntica y contribuye en la misma proporción al resultado final. A su vez, cada
pregunta proporciona la oportunidad de evaluar la eficacia de los esfuerzos realizados
por et centro en la satisfacción de los requisitos expuestos en ella.

A la hora de efectuar la autoevaluación las cuestiones referentes a los criterios Agen-
tes nos muestran cómo ha actuado la organización, las cuestiones referentes a los
criterios Resultados nos muestran qué se ha conseguido.

En los criterios Agentes se tiene en cuenta, tal como se ha indicado en el capítuto 4,2.
el enfoque, el despliegue y la evaluación y la revisión de uno y otro.

Con el enfoque se pretende saber lo que un centro educativo ha planificado hacer y
las razones para ello. Hay que detectar si:

— Está sólidamente fundamentado.

— Tiene una lógica clara.

— Los procesos están bien definidos y desarrollados.

— Está integrado en la planificación y estrategia del centro.

Con el despliegue se pretende saber lo que hace el centro educativo para desarrollar
el enfoque. Se pretende comprobar si el enfoque está implantado:

— en todas las áreas relevantes

— se hace de modo sistemático.



Con la evaluación y revisión se pretende saber lo que hace el centro educativo para
evaluar y revisar el enfoque y el despliegue. Se pretende comprobar si el enfoque y su
despliegue están sujetos a:

— mediciones regulares (y si como consecuencia de ellas)

— se planifican e implantan mejoras.

En los criterios Resultados se valorará la magnitud de los logros alcanzados por el
centro educativo y el ámbito de aplicación de los mismos, tal como se ha indicado en
el capitulo 4.3. Se pretende;

— comprobar si los resultados muestran tendencias positivas

— establecer la comparación de los resultados con los objetivos previstos

— establecer la comparación con otros centros educativos

— ver si tos resultados abarcan las áreas relevantes

5.3. Puntuación

Cada una de las 108 preguntas del cuestionario contribuye de igual manera a la eva-
luación global. Para que la autoevaluación resulte más fácil, se han asignado sólo 4
posibilidades de respuesta a cada pregunta. A continuación, se define lo que significa
cada uno de los valores de puntuación 1,2,3,4, Estas definiciones es preciso no olvi-
darlas a lo largo del proceso de evaluación.

Puntuación

1

2

Progreso

ningún avance

cierto avance

— ninguna acción se ha realizado aún.
— quizás algunas ideas buenas que no se han concre-

tado.

— parece que se está produciendo algo,
— anáfisis ocasionales que dieron lugar a ciertas mejoras.
— con algunas prácticas se han logradoresultados ais-

lados.
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Puntuación

3

4

Progreso

avance
significativo

objetivo logrado

— clara evidencia de que se ha planteado y tratado
este lema de manera adecuada.

— revisiones sistemáticas y frecuentes que logran me-
joras.

— existe la preocupación de que ciertas aplicaciones
aún no han llegado o no se ha aprovechado todo su
potencial.

— planteamiento muy excelente o resultado aplicado
en su extensión máxima.

— solución o resultado que puede servir como modelo
y resulta difícil pensar que pueda ser mejorado.

5.4. Cómo rellenar el cuestionario

En el proceso de auíoevaluación mediante el uso del cuesfionario han de seguirse los
siguientes pasos para su cumpiimentación:

1. Se determina quién cumplimentará el cuestionario (el evaluador, el equi-
po de evaluadores).

2. Se delimita el ámbito sobre el que se realizará la autoevaluación.

3. El evaluador, o el equipo de evaluadores, lee y comprende la definición
del sistema de puntuación.

4. El evaluador, o el equipo de evaluadores, debe estar familiarizado con el
Modelo E.F.Q.M de excelencia y conocer la «Guía para la autoevalua-
ción», et desarrollo de los criterios los súbantenos y las áreas orientativas
para su despliegue. Una vez comprendido el sentido de cada uno de los
criterios, se lee y examina cada una de las preguntas de este cuestionario
y se procede a su valoración de acuerdo con las indicaciones relativas a
la forma de llevar a cabo la autoevaluación, según se trate de los criterios
Agentes (enfoque, despliegue y evaluación y revisión),o de los criterios



Resultados (magnitud de los resultados y ámbito de aplicación). A conti-
nuación, se asigna una puntuación a cada una de las preguntas.

5. Se trasladan las puntuaciones obtenidas en cada criterio a las tablas de
evaluación que figuran al final del presente capitulo.

El proceso de autoevaluación se desarrollará individualmente por cada uno de los
evaluadores que participen en el proceso. Una vez completada esta fase de anáfisis,
se reunirán los evaluadores y realizarán la puesta en común. Cada evaluador explica-
rá y justificará la puntuación que ha otorgado. El grupo ha de volver a puntuar hasta
conseguir el consenso. Del rigor con el que se proceda en esta fase, dependerá el que
posteriormente se puedan articular los planes de mejora más adecuados para el cen-
tro educativo.

Una vez efectuada la autoevaluación. procede establecer planes de mejora, (ver pun-
to 9 y siguientes del capitulo 7).

En el cuestionario, a la izquierda de cada una de las cuestiones, se indica el subcrite-
rio al que la cuestión hace referencia.



5.5. Cuestionario de autoevaluación

Criterio 1. UDERAZGO

Se entiende por liderazgo el comportamiento y la actuación del equipo directivo y del
resto de los responsables guiando el centro hacia la mejora continua.

El criterio ha de reflejar cómo todos los que tienen alguna responsabilidad en el centro
educativo desarrollan y facilitan la consecución de los fines y objetivos, desarrollan tos
valores necesarios para alcanzar el éxito e implantar todo ello en el centro mediante
las acciones y tos comportamientos adecuados, estando implicados personalmente
en asegurar que el sistema de gestión hacia la mejora continua se desarrolla y esta-
blece en el centro.

A continuación aparece un conjunto de preguntas para ser valoradas, teniendo en
cuenta la siguientes escala:

1. Ningún avance.
2. Cierto avance.
3. Avance significativo.
4. Objetivo logrado.

1a El equipo directivo, en sus actuaciones tiene siempre presente la 1 2 3 4
consecución de los fines y los objetivos del centro.

1a El equipo directivo anima al personal a que asuma responsabilida- 1 2 3 4
des.

1 a El equipo directivo establece prioridades entre las actividades de 1 2 3 4
mejora.

1b El equipo directivo y los demás responsables se implican activa- 1 2 3 4
mente en actividades de mejora.

1b Ei equipo directivo asegura el desarrollo de procesos que permi- 1 2 3 4
ten la implantación, actualización y revisión de la planificación y la
estrategia del centro
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1b El equipo directivo, en el momento oportuno, toma las decisiones 1 2 3 4
adecuadas que le competen.

1b El equipo directivo estimula para que se revisen y mejoren las acti- 1 2 3 4
vidades mediante la creatividad, innovación y resultado del apren-
dizaje.

1c El equipo directivo tiene entre sus prioridades la atención a padres 1 2 3 4
y alumnos.

1c El equipo directivo establece relaciones institucionales beneficio- 1 2 3 4
sas para la organización y funcionamiento del centro.

1d El equipo directivo establece canales adecuados de información 1 2 3 4
para transmitir los fines, objetivos y valores del centro.

1d El equipo directivo es accesible y escucha al personal. 1 2 3 4

1d El equipo directivo reconoce los esfuerzos y logros de individuos y 1 2 3 4
equipos de todos los niveles del centro educativo
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Criterio 2. PLANIFICACIÓN Y ESTRATEGIA

Se entiende por planificación y estrategia el conjunto de fines, objetivos y valores del
centro educativo, asi como ia forma en la que estos se formulan e integran en los pro-
yectos institucionales.

Este criterio ha de reflejar como en la planificación y estrategia del centro educativo se
asume el concepto de mejora continua y como sus principios se utilizan en la formula-
ción, revisión y mejora de las mismos.

1. Ningún avance
2. Cierto avance
3. Avance significativo.
4. Objetivo logrado.

2a Se diseña el procedimiento que permite recoger y analizar las ne- 1 2 3 4
cesidades y expectativas de todos los sectores de la comunidad
educativa.

2a El anáfisis de las necesidades de la comunidad educativa es la base 1 2 3 4
para elaborar los proyectos instituctonafes del centro educativo.

2b La evaluación que realiza el centro de sus resultados se utiliza 1 2 3 4
para la elaboración de la planificación y la estrategia.

2b Se tienen en cuenta y se aprovechan las actividades de formación 1 2 3 4
del personal.

2c El personal conoce los factores más relevantes para la mejora del 1 2 3 4
centro, incluidos en la planificación y estrategia.

2c Se establecen indicadores para actualizar y revisar la planifica- 1 2 3 4
ción y estrategia.

2c Los resultados de la aplicación de los indicadores sirven paramo- 1 2 3 4
dificar y mejorar la planificación y la estrategia.

2d Se identifican los procesos claves para llevar a efecto la planifica- 1 2 3 4
ción y la estrategia.



2d Se definen los procesos claves para llevar a efecto la planificación 1 2 3 4
y la estrategia

2d Se nombran los responsables de los procesos clave. 1 2 3 4

2e Se establecen mecanismos para que todos los sectores de la co- 1 2 3 4
mumdad educativa conozcan las proyectos institucionales del
centro.

2e Se evalúa el nivel de sensibilización de todos los sectores de la co- 1 2 3 4
munidad educativa con respeclo a la planificación y la estrategia.
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Criterio 3: PERSONAL DEL CENTRO EDUCATIVO

Este criterio se refiere a como gestiona, desarrolla y aprovecha el centro educativo fa
organización, el conocimiento y todo el potencial de las personas que lo componen,
tanto en aspectos individuales como de equipos o de la organización en su conjunto; y
como organiza estas actividades en apoyo de su planificación y estrategia y del eficaz
funcionamiento de sus procesos.

Se considera personal del centro a cualquier persona, sea cual fuere su responsabili-
dad y especialidad, que presta sus servicios en él.

1. Ningún avance
2. Cierto avance.
3. Avance significativo.
4. Objetivo logrado.

3a El personal está organizado de acuerdo con la oferta educativa. 1 2 3 4
con los fines y objetivos del centro educativo y según sus capaci-
dades e intereses.

3a Se adaptan los horarios del personal a las necesidades del centro 1 2 3 4
educativo.

3a Se utilizan estrategias adecuadas para mejorar los métodos de 1 2 3 4
trabajo.

3b Se promueven y se realizan planes de formación para todo el per- 1 2 3 4
sonal, de acuerdo con las necesidades del centro y del personal.

3b Se asume el trabajo en equipo como base para el desarrollo del 1 2 3 4
personal en el centro educativo.

3c Se apoyan las iniciativas de mejora surgidas de los equipos do- 1 2 3 4
centes y del resto del personal.

3c Se estimula al personal para lomar decisiones. 1 2 3 4

3d El equipo directivo transmite y recibe información del personal do- 1 2 3 4
cente y de administración y servicios.



3d Existe una adecuada comunicación entre las personas, equipos y 1 2 3 4
departamentos del centro educativo.

3e Se fomenta un ambiente de confianza y de solidaridad mutua. 1 2 3 4

3e Se reconoce y valora al personal por su actividad profesional. 1 2 3 4
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Criterio 4. COLABORADORES Y RECURSOS

Este criterio se refiere al modo en que el centro educativo gestiona eficazmente ¡os re-
cursos disponibles y las colaboraciones externas para realizar sus actividades, en fun-
ción de la planificación y estrategia establecidas en el centro.

Por recursos se entiende el conjunto de medios económicos, instalaciones, equipa-
miento, recursos didácticos, la información y las nuevas tecnologías, utilizados por el
centro en el proceso educativo.

Los colaboradores extemos en un centro educativo son, entre otros, la Inspección de
Educación, las Unidades de Programas Educativos, los centros de Profesores y Re-
cursos, los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica, las Asociaciones de
Padres y Madres de alumnos, los Ayuntamientos, las Empresas, los proveedores y los
encargados del mantenimiento, etc.

A continuación aparece un conjunto de preguntas para ser valoradas, teniendo en
cuenta la siguiente escala:

1. Ningún avance.
2. Cierto avance.
3. Avance significativo.
4. Objetivo logrado.

4a Se definen los indicadores adecuados para el seguimiento de una 1 2 3 4
gestión eficaz de las colaboraciones extemas.

4a Los colaboradores clave están identificados 1 2 3 4

4a Se estructuran las relaciones con los colaboradores para incre- 1 2 3 4
mentar la eficacia y las posibilidades del centro.

4a Se evalúa la incidencia de los colaboradores en el funcionamiento 1 2 3 4
del centro.

4b Se gestionan de forma eficiente los recursos económicos para 1 2 3 4
apoyar la planificación y la estrategia.



4b Se exploran nuevas actividades, propias del centro educativo, 1 2 3 4
para la obtención de recursos adicionales a la dotación presu-
puestaria que el centro recibe.

4c Se utilizan los edificios, instalaciones y equipamiento de acuerdo 1 2 3 4
con la planificación y la estrategia.

4c Se desarrollan usos alternativos, propios del centro educativo, de 1 2 3 4
los edificios, instalaciones y equipamientos para que todos los
sectores de la comunidad educativa los aprovechen mejor.

4c Se establecen criterios para evitar el despilfarro. 1 2 3 4

4d Se establecen los mecanismos para actualizar y mejorar el mate- 1 2 3 4
rial tecnológico existente.

4d Se utilizan adecuadamente los medios tecnológicos existentes. 1 2 3 4

4e La información es adecuada y accesible y se facilita su uso al per- 1 2 3 4
sonal del centro educativo.

4e Se genera un clima de innovación y creatividad mediante ei uso 1 2 3 4
de ios recursos.

4e Se gestionan adecuadamente la entrada y la salida de la informa- 1 2 3 4
ción. en función de la estrategia y la planificación del centro edu-
cativo

I



Criterio 5. PROCESOS

Se entiende por proceso el conjunto de actividades que sirve para lograr la formación
del alumno y la prestación de los servicios que ofrece el centro educativo.

Este criterio alude a cómo se identifican, gestionan y evalúan los procesos y a cómo
se revisan para asegurar la mejora continua.

En un centro educativo hay una serie de procesos significativos que necesitan ser
identificados y requieren una atención singular. Entre ellos están:

— La organización del centro
— El clima escolar.
— La enseñanza y aprendizaje.
— La evaluación de los alumnos.
— La Orientación y ¡a tutora.

A continuación aparece un conjunto de preguntas para ser valoradas, teniendo en
cuenta la siguiente escaía:

1. Ningún avance.
2. Cierto avance
3- Avance significativo.
4. Objetivo logrado.

5a Los proyectos institucionales del centro permiten garantizar el de- 1 2 3 4
sarrollo coordinado de todas las actividades educativas, el ejerci-
cio de las funciones de los distintos órganos y la participación de
todos los sectores de la comunidad educativa.

5a Se designan los responsables cíe los procesos y se establecen 1 2 3 4
procedimientos para su gestión.

5a Se establecen sistemas de medición de los procesos a través de 1 2 3 4
los indicadores pertinentes.

5b Se establecen prioridades de mejora a partir de la revisión de los 1 2 3 4
procesos.
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5b El centro promueve iniciativas para la mejora de los procesos de 1 2 3 4
enseñanza y aprendizaje.

5b El centro promueve y apoya ia implantación de nuevos métodos de 1 2 3 4
trabajo y de nuevas tecnologías para simplificar los procedimientos.

5b Se establecen procedimientos para modificar los procesos 1 2 3 4

5c Se prevén e identifican mejoras en los servicios de acuerdo con 1 2 3 4
las necesidades y expectativas de los usuarios.

5d Se proporciona asesoramiento y atención a los usuahos sobre los 1 2 3 4
servicios prestados.

5e Hay implicación proactiva con el usuano para debatir y abordar 1 2 3 4
sus expectativas, necesidades y preocupaciones



Criterio 6. RESULTADOS EN LOS USUARIOS DEL SERVICIO EDUCATIVO

Este criterio se refiere a la eficacia en la prestación del servicio en reladón a los logros
con los usuarios del servicio educativo.

El usuario del servicio educativo es todo aquel que se beneficia directamente de las
actividades del centro. Son usuarios directos el alumno y su familia.

A continuación aparece un conjunto de preguntas para ser valoradas teniendo en
cuenta la siguiente escala:

1. Ningún avance.
2. Cierto avance
3. Avance significativo
4. Objetivo logrado.

6a Existe conocimiento de los padres y de los alumnos del Proyecto 1 2 3 4
Educativo del centro.

6a Hay identificación de los padres y de los alumnos con el Proyecto 1 2 3 4
Educativo del centro.

6a Satisfacción de los padres y de los alumnos por la comunicación 1 2 3 4
entre ellos y el centro educativo.

6a Satisfacción de los padres y de los alumnos con tos procesos im- 1 2 3 4
plantados que se dan en el centro:
(Evaluación, acción tutorial, orientación académica y profesional).

6a Satisfacción de los padres y de los alumnos con la organización y 1 2 3 4
el funcionamiento del centro.

6a Accesibilidad del Equipo Directivo 1 2 3 4

6a Accesibilidad del Profesorado y los Tutores. 1 2 3 4

6a Accesibilidad del Personal de Administración y Servicios. 1 2 3 4

6a Deseo de los alumnos y los padres por continuar en el centro. 1 2 3 4



6b Las entrevistas solicitadas por los alumnos y los padres han sido 1 2 3 4
atendidas.

6b Las quejas presentadas por los padres y los alumnos han sido 1 2 3 4
atendidas.

6b Hay participación de alumnos y padres en actividades extraesco- 1 2 3 4
lares.

6b Se producen bajas voluntarias de los alumnos. 1 2 3 4

6b Existe equilibrio entre las solicitudes de admisión y las plazas ofer- 1 2 3 4
tadas.
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Criterio 7. RESULTADOS EN EL PERSONAL

Este criterio se refiere a los logros que está alcanzando el centro en relación con el
personal que lo integra.

A continuación aparece un conjunto de preguntas para ser valoradas teniendo en
cuenta ía siguiente escala:

1. Ningún avance.
2. Cierto avance
3. Avance significativo.
4. Objetivo logrado.

7a Implicación del personal en los procesos que el centro tiene esta- 1 2 3 4
blecídos

7a Participación del personal en los planes de mejora y en la gestión 1 2 3 4
dei cambio.

7a Asunción de responsabilidades individuales por parte del personal. 1 2 3 4

7a E! personal presenta iniciativas. 1 2 3 4

7a Satisfacción del personal por la pertenencia al cenlro. 1 2 3 4

7a Satisfacción del personal por los reconocimientos recibidos. 1 2 3 4

7a Satisfacción del personal por los resultados que se obtienen 1 2 3 4

7b Participación dei personal en programas y actividades de mejora. 1 2 3 4

7b Tasas de absentismo dei personal (profesorado y otro personal). 1 2 3 4

7b Satisfacción por el tratamiento de las quejas: rapidez y calidad de 1 2 3 4
las respuestas.

7b Participación del personal en los objetivos y fines del centro edu- 1 2 3 4
cativo.

7b Relación del personal con los usuarios del servicio educativo. 1 2 3 4



Criterio 8. RESULTADOS EN EL ENTORNO DEL CENTRO EDUCATIVO

Los resultados en el entorno se entienden los (ogros y la eficacia del centro, a la hora
de satisfacer las necesidades y expectativas de la sociedad en general y de su entor-
no en particular.

A continuación aparece un conjunto de preguntas para ser valoradas teniendo en
cuenta la siguiente escala:

1. Ningún avance.
2. Cierto avance
3. Avance significativo.
4. Objetivo logrado,

8a Comportamiento de los alumnos y del personal en el entorno del 1 2 3 4
centro.

8a Relaciones del centro con otros centros educativos y otras institu- 1 2 3 4
dones.

8a Impacto del centro en el nivel cultural déla localidad en que está 1 2 3 4
ubicado.

8a Preocupación por el estudio y conocimiento de las cuestiones que 1 2 3 4
Interesan al entorno

8b Reconocimientos explícitos recibidos por el centro, 1 2 3 4

8b Quejas realizadas por personase instituciones del entorno. 1 2 3 4

8b Tratamiento de las quejas: rapidez y calidad en la respuesta. 1 2 3 4



Criterio 9. RESULTADOS CLAVE DEL CENTRO EDUCATIVO

Por resultados clave se entiende los que consigue el centro respecto a tos objetivos
previstos en la planificación y la estrategia, concretados en los procesos más signifi-
cativos, utilizando los medios de que dispone.

Son por tanto resultados del centro educativo cualquier logro en el terreno de la edu-
cación, de la gestión o de la acción social, a corto, medio y largo plazo, que contribuya
al éxito del mismo.

A continuación aparece un conjunto de preguntas para ser valoradas teniendo en
cuenta la siguiente escala:

1. Ningún avance.
2. Cierto avance.
3. Avance significativo.
4. Objetivo logrado.

9a Implantación de los fines y valores de! centro en la gestión del 1 2 3 4
equipo directivo.

9a Revisión y actualización de la planificación y estrategia de! centro 1 2 3 4
en función de los análisis de los resultados de las prácticas de me-
jora del centra.

9b Cumplimiento de los horarios fijados.

9b Cumplimiento de la organización de las guardias y los sustituciones. 1 2 3 4

9b Los resultados obtenidos en la realización de actividades comple- 1 2 3 4
mentarías y extraescotares son los fijados.

9b El área administrativa ha funcionado según lo previsto. 1 2 3 4

9b En lo referente a faltas de asistencia y retrasos de los alumnos se 1 2 3 4
han cumplido los objetivos previstos.

9b El grado de consecución de la mejora en las actitudes civico-so- 1 2 3 4
dales de los alumnos es el fijado.



9b El grado de cumplimiento de las programaciones didácticas es el 1 2 3 4
fijado.

9b Evoluciona favorablemente la tasa de alumnos con evaluación po- 1 2 3 4
sitiva.

9b Evoluciona favorablemente la tasa de alumnos repetidores. 1 2 3 4

9b El funcionamiento de los departamentos de orientación y de los 1 2 3 4
Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica ha llevado a
conseguir los objetivos previstos.

9b Se han conseguido los objetivos previstos en los Proyectos Insti- 1 2 3 4
tucionales.

9b Se han conseguido los objetivos referentes a la gestión, control y 1 2 3 4
ejecución del presupuesto.

9b Se han conseguido los objetivos referentes a la gestión de lasco- 1 2 3 4
laboraciones externas.

9b Se han conseguido los objetivos referentes a la gestión del mate- 1 2 3 4
nal y equipamiento.



5.6. Cómo analizar los resultados

Cada una de las 108 preguntas del cuestionario contribuye de igual manera a la pun-
tuación final del centro. Consecuentemente, la distribución de tas marcas en las co-
lumnas del mismo ofrece una visión rápida de conjunto de los puntos «fuertes» y de
las «áreas de mejora» de la organización. Si el cuestionario ha sido rellenado por va-
rias personas, la dispersión de sus valoraciones mostrará las áreas donde tienen lu-
gar diferencias de percepción relevantes. Dado que todas las preguntas tienen la mis-
ma importancia, aquellas que reciban una menor puntuación señalan los objetivos
potenciales donde aplicar medidas correctivas. No obstante, las decisiones finales so-
bre las acciones de mejora dependen de muchos factores que deben ser valorados
por el propio centro educativo. El propósito del cuestionario es proporcionar una idea
fundada sobre su situación actual.

Al final de este capítulo se incluye un conjunto de tablas con casillas en las que se in-
cluirán las marcas decididas. La forma más sencilla de obtener una idea global de la
puntuación y del perfil de la organización es completar estas tablas de evaluación utili-
zando la información del cuestionario rellenado.

En primer lugar, se completan las columnas de cada uno de los criterios del cuestiona-
rio, marcando una de las posibilidades que se muestran —1,2,3.4—. y sus resulta-
dos se transfieren a continuación a las tablas de evaluación de cada uno de los crite-
rios, Agentes y Resultados. Por último, se rellena la tabla resumen, con el fin de
completar el perfil del centro.

La lógica de los cuestionarios de evaluación se basa sencillamente en que una marca
de la columna 1 puntúa 0%. una marca en la columna 2 puntúa 33%, una marca en la
columna 3 puntúa 67% y una marca en la columna 4 puntúa 100%. Dado que cada
pregunta tiene el mismo peso estadístico en la valoración final, la puntuación de cual-
quiera de las secciones del cuestionario se calcula sumando los porcentajes «marca-
dos» y dividiendo por el número de preguntas respondidas, obteniéndose así el resul-
tado o puntuación «promedio».



S.7. Tablas para anotar las marcas o puntuaciones obtenidas en cada uno de
los criterios

1. Liderazgo

Número de marcas (a)

Factor (b)

Valor (a * b)

Total: 12 =

2. Planificación y Estrategia _

Número de marcas (a)

Factor (b)

Valor (a x b)

Total: 12 =

3. Personal

Número de marcas (a)

Factor (b)

Valor (a * b)

Total: 11 =

+ + +

% Logrado

% Logrado

% Logrado

= Total

- Total

+ - Total
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4. Colaboradores y Recursos

Número de marcas (a)

Factor (b)

Valor (a * b)

Total: 14 =

+

% Logrado

+ = Total

5. Procesos

Número de marcas (a)

Factor (b)

Valor (a x b)

Total: 10 =

+ +

.ogrado

+ e Total

6. Resultados en los usuarios

Número de marcas (a)

Factor (b)

Valor (a x b)

Total: 14 =

+ +

% Logrado

+ = Total



7. Resultados en las Personas

húmero de marcas (a)

Factor (b)

Valor (a x b)

Total: 12 =

ados en la Sociedad

húmero de marcas (a)

Factor (b)

Valor (a x b)

Total: 7 =

D

+

D

+

D

% Logrado

+

D

= Total

+ +

% Logrado

+ = Total

9. Resultados clave del centro

Número de marcas (a)

Factor (b)

Valor (a x b)

Total: 16 =

+ +

% Logrado

= Total



5.8. Perfil del centro

Indique el n.° de marcas

Liderazgo

Planificación y Estrategia

Personal

Colaboradores y Recursos

Procesos

Resultados en el usuario

Resultados en las Personas

Resultados en la sociedad

Resultados clave del centro

% logrado

Número de marcas (a)

Factor (b)

Valor (a * b)

Total: 108 =

33 67 100

% De logra de la organización



6. La autoevaluación mediante el
formulario

6.1. Introducción.

El otro enfoque, que se presenta en esta publicación, para realizar la autoevaluación
de conformidad con el Modelo Europeo de Excelencia, es el enfoque del Formulario.
En este capitulo se expone cómo se realiza la autoevaluación por Formulario y cual es
la estructura del mismo. Aunque no se muestra el Formulario elaborado, se indica
cómo hacerlo, tal como se describe en el apartado 6.3. y los materiales necesarios
para ello que se aportan en este mismo capítulo.

La auloevaluación, según este enfoque, se realiza por comparación con los nueve cri-
terios que componen el Modelo. Ya se ha indicado anteriormente que los criterios se
agrupan en dos categorías: Agentes y Resultados. Los cinco criterios Agentes tratan
sobre el funcionamiento del centro, mientras que los cuatro restantes. Resultados, ha-
cen referencia a los logros obtenidos por el centra educativo como consecuencia di-
recta de la actuación de los Agentes. También se han indicado los elementos a tener
en cuenta en la evaluación de unos y otros.

Debe examinarse el centro a la luz de todos los criterios y subcriterios. y desde todas y cada
una de las áreas que se crea pertinentes. Desde ellas comienza el análisis. En cada subcn-
terio se procederá a detectar los puntos fuertes, o aspectos mejor desarrollados en el centro,
y las áreas de mejora, o aspectos sobre los que urgiría un cambio. A continuación, se efec-
tuará la valoración numérica del subcriterio puntuándose, separadamente, el enfoque, el
despliegue y la evaluación y revisión, si se trata de un criterio Agente: del mismo modo se
puntúa separadamente la magnitud o resultado y el ámbito de aplicación, si se trata de un cri-
terio Resultado, Posteriormente habrá que llegar a una puntuación final del subcriterio.

El Formulario puede ser utilizado durante el proceso de formación en el modelo para
valorar el «caso práctico» objeto de estudio, si ese fuese el procedimiento utilizado.
Este Formulario sirve como herramienta de autoevaluación de cualquier centro, esta-
bleciendo ias comparaciones pertinentes entre las áreas en que se desglosa cada
subcriterio y las realizaciones del propio centro.

Una de las ventajas de la autoevaluación mediante el Formulario es que informa de mane-
ra bastante exhaustiva —ai menos más exhaustiva que a través de! Cuestionario— de los
puntos fuertes y de las áreas de mejora del centro, al analizar todas las áreas relevantes.
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6.2. Puntuación en el proceso de autoevaluación

Una vez detectados los puntos fuertes y las áreas de mejora, hay que llegar a la valo-
ración cuantitativa de ia situación en la que se encuentra el centro. La puntuación ob-
tenida presenta ia ventaja de permitir compararla con la de otros centros educativos u
otras organizaciones, o con puntuaciones de posteriores autoevaluaciones que e¡
centro pueda realizar.

En el proceso de puntuación, el primer paso consiste en utilizar las matrices de pun-
tuación según el modelo REDER para asignar una valoración a cada subcrilerio de
los criterios del grupo de Agentes y del de Resultados. Al final de este capitulo se pre-
sentan la matriz para los criterios Agentes y la matriz para ios criterios Resultados.
Una vez decidida la puntuación, se anota en la hoja correspondiente a cada uno de lo
subcriterios. (ver modelos de hoja al final del capitulo). Finalmente, con el fin de hallar
la puntuación global en una escala de 0 a 1000 puntos, se trasladan las puntuaciones
asignadas a las tablas de puntuación, tal como se indica a continuación.

En el Modelo todos los subcriterios correspondientes a un mismo criterio, en el caso de
los Agentes, tienen el mismo valor: de ahi que para el cálculo de la puntuación, expresa-
da en términos porcentuales, correspondiente a un criterio dado, se efectúa la media arit-
mética de los porcentajes relativos a cada subcriteno, según aparece en \a Tabla 1.

No obstante, varía la forma de proceder en los criterios resultados. Es la siguiente:

a} B subcríteho 6a 6ene un peso del 75% de tos puntos asignados al Criterio 6.
El subcriteno 66 tiene un peso de! 25% de los puntos asignados al Criterio 6.

b) El subcriteno 7a tiene un peso del 75% de tos punios asignados al Criterio 7.
El subcriterio 7b tiene un peso del 25% de tos puntos asignados al Criterio 7.

c) El subcriterio 8a tiene un peso del 25% de los puntos asignados al Criterio 8.
B subcriterio 8b tiene un peso del 75% de tos puntos asignados al Criterio 8.

d) El subcriterio 9a (lene un peso del 50% de tos puntos asignados al Criterio 9.
El subcriterio 96 tiene un peso del 50% de los puntos asignados al Criterio 9.



Tabla 1. Descripción de la mecánica de la puntuación

de los criterios 1 al 5 sobre un caso figurado

Criterios Agentes

N." de criterio

Sílbentenos
Súbantenos
Subcnterios
Súbemenos
Sílbentenos

—~
Suma subcritenos

Puntuación

1

1a
Ib
1c
1d

%

40
60
30
30

160 4

40

2

2a
2b
2c
2d

%

60
60
60
60

240-̂ -4

60

3

3a
3b
3c
3d
3e

%

60
60
40
50
40

250+5

50

4

4a
4b
4c
4d
4e

%

45
45
40
35
35

200+5

40

5

5a
5b
5c
5d
5e

%

50
40
40
60
60

250+5

50

Nota: La puntuación concedida es la rnedia aritmética de las puntuaciones porcentuales de tos subcritenos En el pro-
ceso de puntuación. Si se preseman razones válidas de que algún subenteno no es aplicable a la organización, se per-
mile calcular el promedio en relación con el número de subcnterios respondidos Para evita: la confusión con una pun-
luaoón de cero .las partes del criterio acopladas como no relevantes deben marcarse como «NR> en la tabla anterior

Tabla 2. Descripción de la mecánica de la puntuación

de los criterios 6 al 9 sobre un caso figurado

Criterios Resultados

N.'de
criterio

Subcnterios
Subcntenos

Puntuación

6

6a
6b

%

60x0.75=42
60x0,25=15

57

' •

7

7a
7b

%

40x0,75=30
40«0,25=10

40

I '

8

8a
8b

%

20x0.25= 5
60*0,75=45

50

9

9a
9b

%

40-0.50=20
60*0.50=30

50

ra



Una vez obtenida la puntuación en cada uno de los criterios, se procede a ponderar
estas puntuaciones con arregfo a los valores asignados en el Modelo a cada uno de
los criterios. Eal como se indica en la Tabla 3.

Tabla 3. Integración de las puntuaciones correspondientes
a ¡os nueve criterios del Modelo

Cálculo total de puntos

Criterio

1. Liderazgo
2. Planificación y estrategia
3. Personas
4. Recursos y Colaboradores
5. Procesos
6. Resultados en los usuarios
7, Resultados en et personal
8. Resultados en la sociedad
9. Resultados clave en el centro

Total Puntos

Puntuación

40
60
50
40
50
57
40
50
50

Factor

x1,2
x1,0
xO,7
xO,7
*1 r 4
x1,5
x1,1
x1,0
x1,4

Puntos

48
60
35
28
70
85,5
44
50
70

490,5

Procedimiento de integración de puntuaciones;

— Introduzca la puntuación concedida a cada criterio (Tablas 1 y 2).
— Multiplique cada puntuación por el factor indicado para calcular los puntos.
— Sume los puntos de cada criterio para hallar el total.

Concluida la autoevaluación con la ayuda del formularío, se pasara a la elaboración
del plan o planes de mejora una vez pnonzadas y seleccionadas las áreas de mejora co-
rrespondientes, tal como se desarrolla en ef capítulo 7. desde el punto 9 y siguientes.



6.3. Estructura del Formulario de Autoevaluacíón aplicando el esquema
lógico REDER

La base del Formulario es la Guia para la Autoevaluacíón del Modelo Europeo de
Excelencia adaptado a los centros educativos públicos, siguiendo los cnterios, subcri-
terios y áreas que aparecen en el capitulo 3 de esta publicación

Para su elaboración se sugiere que cada subcriterio conste de dos páginas. En una de
ellas se recoge la definición del criterio, la del subcnterio y las áreas que contiene cada
subcriterio. con casillas específicas y con sus elementos propios, según sea criterio
Agente o Resultado, para incluir la puntuación del subcriterio (ver los cuadros 1 al fi-
nal de este capítulo). La otra página sirve para anotar los puntos fuertes, áreas de me-
jora y evidencias, que constituirán la base para la elaboración dei plan de mejora que
se considere oportuno establecer en el centro educativo (ver los cuadros 2 al final de
este capitulo).

Una vez incluidas todas las páginas referentes a cada uno de los subcriterios, se in-
cluirán las tablas referentes a la puntuación de los criterios agentes, de los cnterios re-
sultados y la tabla con la puntuación final: Tablas 1,2 y 3, ya descritas más arriba Asi-
mismo, se incluirán las dos matrices REDER, la de Agentes y la de Resultados, que
aparecen también al final de este capítulo.

Con todos estos elementos se habrá elaborado un cuaderno o Formulario que servi-
rá para la realización de la autoevaluacíón completa del centro,



1.

1a.

Cuadro 1. Agentes

UDERAZGO

El criterio ha de reflejar cómo todos los que tienen alguna responsabilidad en el cen-
tro educativo desarrollan y facilitan la consecución de los fines y objetivos, los valores
necesarios para alcanzar el éxito e implantan todo ello en e! centro mediante las ac-
ciones y los comportamientos adecuados, estando implicados personalmente en
asegurar que el sistema de gestión hacia la mejora continua se desarrolle e implante
en el centro.

Desarrollo de los fines, objetivos y valores por parte del equipo directivo y de
los otros responsables, y actuación de estos teniendo como modelo de referen-
cia un planteamiento de mejora continua.

Áreas:

• Desarrollan los fines y objetivos del centro.
• Desarrollan, dando ejemplo, los principios éticos y valores que constituyen la cultu-

ra de la mejora continua.
• Revisan y mejoran la efectividad de su propio táerazgo, tomando medidas en fun-

ción de las necesidades que se planteen en asuntos de liderazgo.
• Estimulan y animan la asunción de responsabilidades de! personal y la creatividad

e innovación.
• Animan, apoyan y emprenden acciones a partir de lo conseguido como conse-

cuencia del aprendizaje obtenido de la formación y del trabajo diario.
» Establecen prioridades entre las actividades de mejora.
• Estimulan y fomentan la colaboración dentro de la organización.

PORCENTAJE DE PUNTUACIÓN

ENFOQUE

DESPLIEGUE

EVALUACIÓN Y REVISIÓN

GLOBAL



Cuadro 2. Agentes

1. LIDERAZGO

1a Identificación de Puntos Fuertes

1a Identificación de Áreas de Mejora

1a Muestras o evidencias

D



Cuadro 1. Resultados

6.

6b.

RESULTADOS EN LOS USUARIOS DEL SERVICIO EDUCATIVO

Qué logros esta alcanzando el centro educativo en relación con sus usuarios.

Mediciones internas de los resultados en los usuarios.

Son medidas internas que utiliza el centro, comparando las mediciones obtenidas con los objetivos fijados
en la planificación, para supervisar, entender, prever y mejorar su rendimiento, asi como para predecir las
percepciones de sus usuarios (padres y alumnos).
Se pueden medir entre otros tos siguientes aspectos:

— La imagen exlema del centro:
• Numero y naturaleza de premios y reconocimienfos externos concedidos a alumnos, a profesores o al

centro educativo.
• Número y carácter de las apariciones del centro en los medios informativos.
• Numero de solicitudes de admisión en relación con las plazas ofertadas por el centro.

— Procesos del centro:
• Resultados académicos
• Número y naturaleza de los proyectos en tos que participa ei centra educativo.
• Número de entrevistas personales con alumnos.
• Número de entrevistas personales con familias.
• Tratamiento de las quejas, rapidez de respuesta y calidad de la respuesta.
• Rectificaciones que se han hecho como consecunecia de las quejas.
• Rectificaciones a partir de las sugerenciase iniciativas que se dan recibido
• Innovaciones que ban contnbuido a la mejora de la formación del alumnado y/o de los resultados del

centro educativo.
• Logros en comparación con los objetivos previstos.

— Organización y funcionamiento:
• Número y tipo de las demandas de información por parte de los usuarios.
• Grado de participación1 de los alumnos en las actividades del centro educativo.
• Grado de participación de los padres en las actividades del centro educativo.
• Grado de colaboración de antiguos alumnos.
• Número y porcentaje de alumnos que al finalizar su estancia en el centro educativo acceden a los estu-

dias deseados o consiguen un puesto de trabajo.
• Número de incidencias disciplinarias.

— Arraigo de los usuarios en el centro:
• Numero de alumnos que solicitan su mgresoen el ceniro por sugerencia de otros alumnos y familiasdel

centro.
• Familiares de antiguos alumnos que solicitan su ingreso en el centro.
• Número de bajas voluntarias.
• Grado de colaboración de los antiguos alumnos.

PORCENTAJE DE PUNTUACIÓN

RESULTADOS

ÁMBITO DE APLICACIÓN

GLOBAL



Cuadro 2. Resultados

6.

6b

6b

6b

RESULTADOS EN LOS USUARIOS DEL CENTRO EDUCATIVO

Identificación de Puntos Fuertes

Identificación de Áreas de Mejora

Muestras o evidencias
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Matriz 2. Cuadro REDER referente a Criterios Resultados

TendtnciK < rentados o anécdota»

Objetivos
Los oblativos;
Los objetivos s •

• esutedos o anecdóKas

ComparaeiSn con ut/as oiua-
noacwnes y con la media del
sector

No hay comparación.
Sin «sudados o la Informa-
ción as anecdótica

Tendencias positivas o re-
sultados satisfactorios on al-
gunas áreas

FaniraNes en aíguas áreas

EntWn comparaciones en
algunas áreas

90%

Tendencias positivas duran-
te al menos tres artos en al-
gunas Sisas

Favorables en muchas antas

Comparaciones favorables
en algunas áreas

7S%

Tendencias luorwmenle po-
siiivas duranle al menos tres
años en la maywla de las
áreas

Favorables en la mayaría de
lasaieas

Comptraocnes favorables
en muchas áreas

Tendeooiis (ueiieinente po-
sitivas durante al menos dn-
co aíioa en todas las áreas

Estáfenle en la rnayona da
las áreas

Comparaciones eicetemes
en la mayoría de las áreas y
es el rwior en muchas

Resultados causados por el
enfoque

Sin resultados o con «*r-
•nación anecdótica

Algunos resultados son con-
secuencia del enroque

Muchos resultados son con-
secuencia del enfoque

La mayoría de resultados
son consecuencia del enfo-
que

Todos los resultados son
consecuencia del enfoque
La organización mantendrá
la pivarirtn ito II

100Puntuación 6 10 15 25 30 35 40 45 50 56 60 65 70 75 80 BS 95

Alone*

Ámbito de aplicación
Los resultados abarcan las
áreas relevantes

Puntuación

Puntuación Global

0%

No abarca ningún área rele-
vante

0 5 10

0 6 10

25%

Se abarcan algunas
relevantes

16

15

20

20

26 30

25 30

tatas

J ' I

•ttt

Se abarcan muchas
relevantes

40

40

45

45

50

50

55

«reas

SO

79%

Se abarcan la mayona de las
áreas relevantes

65 70 75

55 60 65 70 75

80 85

80 B5

1 » %

Se abaican todas tas áreas
relevantes

90

90

95

95

100





7. Procedimiento para la implantación del
modelo europeo de gestión de calidad
en un centro educativo

De modo ohentativo, en este capitulo, se indica cuáles pueden ser los pasos que han
de darse para la implantación del Modelo Europeo de Excelencia en cualquier centro
educativo.

Cada centro, sin embargo, puede necesitar un ritmo diferente en este proceso. El ca-
rácter abierto del Modelo permite precisamente su adaptabilidad y flexibilidad en fun-
ción de las características del centro, las enseñanzas que imparta, el profesorado y
alumnado que tenga, la comunidad educativa, el medio social, etc.

La propia experiencia en la aplicación del Modelo y en la metodología de la mejora
continua producirá también modificaciones en la forma de implantarlo.

El Modelo supone un instrumento útil para la mejora de un centro educativo. E! princi-
pal beneficiario de su implantación es el propio centro, es decir, los alumnos sus fami-
lias y el personal que allí presta sus servicios Para la implantación del Modelo se re-
quiere un convencimiento pleno, por parte del equipo directivo y de una parte
suficiente del personal del centro, de que, efectivamente, es necesario mejorar y de
que mediante su aplicación se puede conseguir la mejora.

Los pasos básicos para la implantación del Modelo, que pueden modularse conve-
nientemente en cada caso concreto, serian los siguientes:

ETAPA PREVIA:

1. Compromiso y liderazgo de las autoridades educativas: en la aplicación del
Modelo deben encontrarse dos impulsos decididos. Por una parte, el de la Administra-
ción educativa y el de los titulares de los centros, que han de trabajar por una perma-
nente mejora de la calidad en la enseñanza; por otra, el del centro que se une a ese
objetivo, con un compromiso explícito por parte del equipo directivo, que acuerda, con
la Administración, en el caso de los centros públicos, o con su titular, en el caso de los
centros privados, cómo hacer realidad esta preocupación por la mejora.

2. Sensibilización: el profesorado y el personal de administración y servicios debe
estar informado y sensibilizado sobre el Modelo y su funcionamiento y sobre cómo
pueden ellos incorporarse a un proyecto de mejora.



3. Facilitación: debe existir un equipo que ayude en el proceso de implantación que
además de conocer en la práctica el Modelo, conozca también el mundo de la educa-
ción. Son los facilitadores que van a ayudar a lo largo de todo ef proceso de implanta-
ción.

4. Equipo de calidad: las personas del centro interesadas en el proyecto y el equipo
directivo en pleno forman el equipo de calidad. Ellos recibirán la formación inicial del
grupo de facilitadores y realizarán la primera autoevaluación.

PRIMERA ETAPA: FORMACIÓN Y ENTRENAMIENTO

5. Formación en el Modelo: se establecerá un plan de formación en el Modelo para
el equipo de calidad. Consistirá, fundamentalmente, en un estudio de los criterios y
subcriterios del Modelo, a la vez que se realiza un entrenamiento en la evaluación de
un «caso práctico» y en la utilización de herramientas complementarias al Modelo.
Esta formación es conveniente integrada en los planes de formación que tenga el cen-
tro. La duración de esta fase puede ser de un trimestre, con reuniones semanales de
dos horas a lo largo de las doce semanas del trimestre.

6. Divulgación del Modelo: el equipo de calidad y el equipo directivo explicarán al
resto del personal del centro y a la comunidad educativa los planteamientos sobre la
gestión de calidad, las actuaciones para la mejora del centro que desean desarrollar-
se y el compromiso decidido del equipo de calidad y de! equipo directivo por la mejora
del centro mediante el empleo del Modelo.

SEGUNDA ETAPA: AUTOEVALUACIÓN DEL CENTRO

7. Realización de la autoevaluación: el equipo directivo y el equipo de calidad
efectuarán la autoevaluaaón del centro y analizarán los puntos fuertes y las áreas de
mejora encontrados.

Para realizar la primera auloevaluación se podrá utilizar el enfoque del Cuestionario,
que es el más sencillo. Ahora bien, es importante que la autoevaluación sea completa,
es decir, abarque todos los criterios del Modelo.



El cuestionario puede ser contestado por todos los miembros del equipo de calidad
por separado, para lo que se pueden constituir varios subgrupos. Posteriormente ei
equipo al completo rellenará el cuestionario a partir de las contestaciones de ios sub-
grupos y discutirá las diferencias hasta lograr el consenso.

Para cada criterio se elaborará un listado de puntos fuertes y de áreas de mejora en
coherencia con las puntuaciones que se vayan obteniendo. Todo ello mostrará un pri-
mer perfil del centro.

No obstante, si el centro se sintiese lo suficientemente maduro, resulta recomendable
efectuar la autoevaluación siguiendo el enfoque del Formulario, que aportará una vi-
sión del centro más amplia, detallada y completa y posibilitará, en consecuencia, un
mejor diagnóstico para la realización del plan de mejora posterior.

Como resultado de la autoevaluación es importante la redacción de un documento
que incluya los puntos fuertes, las áreas de mejora y las puntuaciones.

8. Selección de las áreas de mejora prioritarias: las áreas de mejora encontradas
se ordenan según su relevancia para el centro. Para ello, posiblemente, sea necesaria
la utilización de alguna herramienta que, con capacidad sistematizadora, ayude a rea-
lizar la selección.

Entre los indicadores que se pueden utilizar para realizar la prionzación de las áreas
de mejora se encueniran: el grado de impacto en el funcionamiento del centro, en sus
procesos y en sus resultados; el grado de autonomía del centro para la realización de
la acción; el número de personas afectadas por la mejora; la complejidad del trabajo a
realizar, posibilidades de desarrollo y tiempo necesario para su cumplimiento.

Una vez detectadas y seleccionadas las áreas, que podemos denominar áreas críti-
cas, el equipo directivo las presenta al Claustro y, posteriormente, ai Consejo Escolar
quien, utilizando criterios de selección análogos a los ya señalados, establecerá e!
área o áreas de mejora sobre las que se elaborará el Plan de Mejora para el centro.



TERCERA ETAPA: ELABORACIÓN DEL PLAN DE MEJORA

9. Constitución de los equipos de mejora: en función de la decisión del Consejo
Escolar el equipo directivo invitará a las personas interesadas en las actividades de
mejora a formar los equipos o el equipo de trabajo correspondiente.

10. Elaboración del plan o planes de mejora: el equipo directivo con los miembros de
los equipos de mejora elaborarán el pian o planes de mejora que se haya decidido que
debe adoptar el centro. Se indicarán los objetivos, los procesos, sus responsables, el ca-
lendario de actuaciones, las personas implicadas, los recursos que han de ser utilizados,
e! seguimiento a realizar y el procedimiento de evaluación. El plan o planes elaborados
han de estar en consonancia con tos Proyectos Institucionales del centro, es decir, con el
proyecto educativo, con la programación general anual, con el presupuesto, etc.

11. Aprobación de los planes de mejora: el equipo directivo presentará al Consejo
Escolar el plan o planes de mejora elaborados para su aprobación. Se acordará con la
Administración educativa, o con el titular del centro, la realización de los planes apro-
bados.

12. Ejecución y seguimiento del plan o planes de mejora aprobados: cíe acuer-
do con lo establecido en el plan o planes (responsable/s, objetivos, procesos y activi-
dades, personas implicadas y medios a utilizar, calendario, indicadores para el segui-
miento y evaluación).

13. Verificación de los resultados obtenidos y realización de una nueva autoe-
valuación: Cuando se haya ejecutado el plan o planes, el centro se someterá a una
segunda autoevaluación. En esta ocasión deberán buscarse los medios para conse-
guir un mayor rigor en su realización. Esta evaluación deberá permitir verificar el pro-
greso del centro y los resultados conseguidos desde la anterior autoevaluación. A par-
tir de los nuevos datos obtenidos (puntos fuertes y áreas de mejora) se determinará un
nuevo Plan de Mejora.

14. Renovación de todo el proceso: el centro educativo adopta el principio de me-
jora continua como concepción propia de actuación. El personal se involucra en la
gestión de calidad para la mejora continua del centro educativo.



8. El premio a la calidad en
educación

Por Orden de 14 de septiembre de 1998 (B.O.E. de 2 de octubre) el Ministerio de Edu-
cación y Cultura creó el Premio a la Calidad en Educación, cuya segunda convocato-
ria se ha resueito en diciembre de 2000.

Los objetivos pretendidos con la creación del Premio fueron, entre otros, promover la
mejora de la educación a través de la mejora en la gestión de los centros, extender las
ideas sobre gestión de calidad, que vehicula el Modelo Europeo de Excelencia, ofre-
ciéndolas a los centros como marco orientador, facilitar el uso de un referente común
que permita el intercambio de experiencias y facilitar la difusión de las buenas prácti-
cas de gestión educativa y los beneficios asociados,

El Premio, en su tercera convocatoria, aún no resuelta, tiene cuatro modalidades La
primera dirigida a centros de titularidad pública que impartan enseñanzas regladas de
educación infantil y primaria, la segunda para centros de titularidad pública que impar-
tan educación secundaria, formación profesional, enseñanzas artísticas, educación
de adultos y Escuelas Oficiales de Idiomas, la tercera para centros de educación es-
pecial y la última modalidad para centros docentes de titularidad privada que impartan
las enseñanzas indicadas anteriormente.

Para presentarse al Premio (os centros elaboran una memoria en ta que en su pri-
mera parte, de manera breve, describen su historia, el contexto y entorno en el que
está ubicado, su organigrama y. posteriormente, dan cuenta de su funcionamiento
tomando como referente el Modelo Europeo de Excelencia adaptado a ios centros
educativos, o cualquiera de las otras formas de evaluación propuestas en la convo-
catoria.

Las memorias presentadas son evaluadas por un grupo de personas seleccionadas
por el propio Ministerio, conocedoras del mundo de la educación y del funcionamiento
del Modelo. Los datos de la evaluación son, a su vez, valorados por un Jurado, nom-
brado a tal efecto por el propio Ministro, al que le presenta una propuesta definitiva
para la concesión de los Premios.

El Premio consiste en una cantidad en metálico, más un diploma y una medalla. Tam-
bién se pueden conceder Menciones Honoríficas.





9. Glosario de términos más usuales

Para comprender mejorel contenido de este documento y poder apreciar correctamente el
funcionamiento del Modelo, se incorpora un glosano de los términos más usuales:

Benchmarking: la acción por la que un centro educativo se compara con otros cen-
tros para tratar de emularles en sus puntos fuertes.

Calidad total en la gestión o gestión de calidad: la manera en que se gestiona un
centro para lograr la excelencia. Se basa en conceptos tales como la orientación
hacia el usuario, el desarrollo y compromisos del personal, las relaciones de aso-
ciación con colaboradores, etc.

Colaborador o Proveedor: todo aquel que suministra al centro educativo productos o
servicios, tales como conocimientos, recursos materiales, servicios de manteni-
miento, etc.

Costes de la falta de calidad: aquellos (cuantificabies o no en dinero) en los que se
incurre como consecuencia de la realización errónea de un trabajo o de las activi-
dades que no añaden valor a los usuarios internos o externos.

Dirección estratégica: constituye la orientación a medio plazo de los planes y objeti-
vos del centro, con el fin de lograr sus fines (Misión) y alcanzar sus objetivos a lar-
go plazo (Visión) mediante las sucesivas Programaciones Generales Anuales.

Estándar operativo: resultado deseado de un proceso. Los estándares se fijan a par-
tir de la experiencia histórica propia y ajena, son modificables y sirven para esta-
blecer objetivos y medir el progreso.

Fin o Fines (Misión, dice la E.F.Q.M.): la razón de ser del centro, la que justifica su
existencia continuada. Se despliega en planes que se denominan Proyectos Insti-
tucionales.

Indicador: característica o rasgo medible o cuantificable.

Interesados: además de los usuarios y del personal del centro, son todos los que tie-
nen un interés en los resultados educativos del centro.



Líderes: los que dirigen, coordinan, o supervisan el trabajo que se realiza a cualquier
nivel dentro del centro. Están incluidos el equipo directivo y todos aquellos que
ocupan puestos de dirección de equipos.

Objetivo: a largo plazo o Visión: imagen deseada y alcanzable del centro en un futuro
mediato/lejano.

Personal del centro: cualquier persona, sea cual fuere su responsabilidad y su espe-
cialidad, que presta sus servicios en el centro.

Planificación y estrategia: el marco de referencia, al más alto nivel, en e! que se defi-
nen los fines (Misión), los objetivos (Visión) y los valores, asi como las estrategias
del centro.

Proceso: conjunto de actividades concatenadas que van añadiendo valor y que sir-
ven para prestar el servicio educativo y conseguir los resultados del centro.

Proceso critico clave: aquel conjunto de actividades, que aporta valor añadido, sobre las
que se apoya principalmente el éxito en los objetivos a largo plazo del centro.

Resultados del centro: cualquier resultado educativo o de gestión.

Servicio educativo: la enseñanza al alumno de los conocimientos y habilidades que
le sirvan para su formación y para su desarrollo personal, asi como la prestación
de los servicios complementarios a la enseñanza que resulten necesarios.

Usuario (beneficiario o cliente): todo aquel que se beneficia directamente del servi-
cio prestado por el centro. Son usuarios o clientes directos el alumno y su familia.
También son usuarios o clientes las instituciones y tas empresas en las que van a
integrarse estos alumnos, asi como la comunidad de la que forman parte.

Vator añadido: en el servicio prestado, el valor que añade el personal con su trabajo.

Valores: ideas básicas que configuran el comportamiento del personal del centro y
determinan todas sus relaciones.



Anexo: Caso práctico de autoevaluación
de un centro educativo

1. Introducción.

2. Características generales del instituto de educación secundaria «Los Zumaques».

3. Descripción del caso de! instituto de educación secundaria, «Los Zumaques», te-
niendo en cuenta los nueve criterios y todos los subcriterios del Modelo Europeo
de excelencia, adaptado a los centros educativos.

Criterio 1, Liderazgo.
Criterio 2. Planificación y Estrategia.

Criterio 3 Personas.

Criterio 4. Colaboradores y Recursos.

Criterio 5. Procesos.

Criterio 6. Resultados en los usuarios.

Criteno 7. Resultados en las personas.

Criterio 8. Resultados en la sociedad.

Criterio 9. Resultados clave del Centro.





1. Introducción

La implantación del Modelo Europeo de excelencia en la enseñanza requiere de la
existencia de materiales especialmente adaptados para su utilización por los centros
educativos. Portal motivo, y con objeto de hacer más fácil la formación y el aprendiza-
je de las personas que han de realizar la implantación del Modelo, el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte ha confeccionado un caso práctico propio del ámbito
educativo público.

Este documento refleja un supuesto hipotético, pero representativo de un instituto de
educación secundaria genérico, y ha sido elaborado teniendo en cuenta las caracte-
rísticas propias de estos centros.

La descripción se ha efectuado siguiendo los nueve criterios de! Modelo Europeo de
excelencia, adaptado a los centros educativos, todos los subcriterios y las áreas co-
rrespondientes. Se recogen muchos datos del caso del I.E.S. «Las Rocas», elaborado
para la anterior adaptación del Modelo.

Con la exposición de este caso se ofrece al lector lo que podrían considerarse com-
portamientos reales en un centro, por lo que se encontrarán tanto puntos fuertes como
áreas de mejora.

Para trabajar con el caso es preciso conocer, previamente, los aspectos fundamenta-
les del Modelo, que se describen a lo largo de esta publicación, en particular la «Guia
para la autoevaluación».

2. Características generales del instituto de educación secundaria
«Los Zumaques» *

El instituto «Los Zumaques» es un antiguo centro de formación profesional transfor-
mado en instituto de educación secundaria. Es uno de los cuatro inslitutos de la ciu-
dad de La Puebla de los Montes (algo más de 50.000 habitantes), que también cuenta
con otros dos centros privados que tienen concertado el nivel de educación secunda-
ría obligatoria.



Aunque el instituto «Los Zumaques» vio aumentada su matrícula con la incorporación
del primer ciclo de educación secundaria obligatoria, últimamente ha comprobado,
con preocupación, que ha sufrido un descenso del 10 % en la misma.

La Asociación de Padres de Alumnos es especialmente activa y su Junta Directiva
cuenta con algunos miembros que contribuyen a generar continuamente nuevas exi-
gencias en el centro.

Estas y otras circunstancias han llevado al Equipo Directivo a pensar en la necesi-
dad de un Plan Anual de Mejora. Para facilitar la redacción y el diseño del mismo, se
ha elaborado el presente documento que describe ta situación aciual del centro. Se
procede siguiendo los nueve criterios del Modelo Europeo de excelencia que permi-
ten identificar puntos fuertes y áreas de mejora que sirvan de base para la elabora-
ción del Plan.

El I.E.S. «Los Zumaques» está situado en Campoílano, un barrio periférico habitado
por familias de clase media y media-baja. En Campoflano. el desempleo es superior
a! habitual en la comarca. El nivel cultural es más bien bajo, aunque parece ir en as-
censo.

El centro tiene 700 alumnos (15 de ellos de integración y 9 pertenecientes a minorias
étnicas), que se distribuyen en 24 grupos. Existen 2 grupos de diversificación.

La plantilla es estable. Cuenta con 52 Profesores y tiene un Departamento de Orienta-
ción completo. De su personal docente. 10 son Maestros: 36, Profesores de Educa-
ción Secundaria y otros 6. Profesores Técnicos de Formación Profesional.

El personal no docente está integrado por 2 Administrativos, 2 Conserjes y 3 personas
que se ocupan de la limpieza.

En el I.E.S. «Los Zumaques» se imparte educación secundaria obligatoria y bachille-
rato, con dos modalidades: Humanidades y Ciencias Sociales, y Tecnológico, La ofer-
ta educativa se completa con formación profesional reglada: ciclos formativos de gra-
do medio y superior de la familia de Administración y Gestión.



Está en marcha un Programa de Nuevas Tecnologías y un Proyecto de Formación en
Centros, en el que participan 12 Profesores.

Se presta servicio de transporte escolar no urbano y gratuito a 50 alumnos de educa-
ción secundana obligatoria.

Las instalaciones del Í E S «Los Zumaques» incluyen 20 aulas para las clases habi-
tuales más un aula de Tecnología, otra de Plástica y otra de Audiovisuales, una sala
de Informática y una sala de Música. También hay una Biblioteca, tres Laboratorios y
un Gimnasio. Se utilizan, además, ¡as antiguas instalaciones de formación profesio-
nal, que han sido adaptadas para los ciclos formativos. Para actividades deportivas, el
centro tiene acceso al polideportivo local. Además existen los servicios de Secretaria,
un despacho para el Director y otro amplio que comparten el Jefe de Estudios y el Se-
cretario. Otro despacho grande se ha fraccionado en tres pequeños. Uno sirve para la
A.P.A. y los otros dos para que los tutores reciban a padres y alumnos. La Sala de Pro-
fesores es diáfana y con espacio suficiente para todo el profesorado.

• Zumaque' arbusto óe unos tres metros de altura con tallos leñosos, con flores primero blanquecinas y
posteriormente rojas De él se extrae un jugo, neo en tanino, que emplean los zurradores como curtiente.
Crece en grandes conjuntos.



3. Descripción del caso del instituto de educación secundaría
«Los Zumaques»

CRITERIO 1: LIDERAZGO

1a. Desarrollo de los fines, objetivos y valores por parte del equipo di-
rectivo y otros responsables, y actuación de estos teniendo como modelo de re-
ferencia un planteamiento de mejora continua.

El instituto «Los Zumaques» tiene establecidos con claridad sus objetivos
desde marzo de 1996 en el proyecto educativo de centro. El equipo directivo elaboró
el borrador de objetivos y consensuó su redacción definitiva con tos órganos de coor-
dinación docente, con la junta directiva de la asociación de padres y con la junta de de-
legados de alumnos.

A principio de curso, en las primeras reuniones de tos órganos de coordina-
ción docente, se acuerdan los objetivos específicos para el curso. De las actas de es-
tas reuniones se deduce que el centro mantiene como objetivos prioritarios la integra-
ción del primer ciclo de la educación secundaria (alumnos, padres y profesores}, la
reformulación del proyecto curricular de etapa y la revisión del proceso de evaluación
del alumnado.

El equipo directivo participó en las jornadas sobre calidad en educación orga-
nizadas por el Ministerio de Educación y Cultura, desconoce cómo impulsar la gestión
de la mejora y se muestra interesado en recibir mayor información en estos temas.
Con algún miembro del claustro, que ha tenido acceso a través de páginas web a te-
mas relacionados con la gestión de calidad, el equipo directivo ha comentado la posi-
bilidad de participar en cursos de formación.

La consecución de objetivos se revisa anualmente y los resultados de la revi-
sión se reflejan en una memoria, previa recogida de datos de los miembros de la co-
munidad educativa. En dicha memoria se dedica un apartado a la revisión de los obje-
tivos propuestos por la dirección en la programación general anual (ver 5b).



Después de la valoración del grado de consecución de los objetivos se ha
decidido proponer un plan anual de mejora para perfilar algunos aspectos de esos
objetivos.

A través de las reuniones de la comisión de coordinación pedagógica y de su
proyección en los departamentos se pretende implicar a todos los profesores en el co-
nocimiento de los objetivos y en la programación de actividades que conduzcan a su
consecución.

Con el fin de potenciar la creatividad e innovación el equipo directivo ha pro-
puesto al consejo escolar que se establezca un concurso entre tos alumnos y se pre-
mien sus ideas para mejorar el funcionamiento del instituto (ver 5b).

1b. Implicación personal del equipo directivo y otros responsables
para garantizar el desarrollo e implantación de los procesos de mejora continua
en el centro.

El equipo directivo, a la vista de la nueva estructura que presentaba el centro
con la incorporación del primer ciclo de secundaria y la aplicación de la LOGSE. hizo
un esfuerzo de coordinación entre los distintos sectores de la comunidad educativa
para reunir toda la Información posible con el fin de tenerla en cuenta para fijar los ob-
jetivos del centro y adecuar la estructura a las nuevas necesidades (ver 2a).

Se han tenido en cuenta particularmente todas las propuestas de los maes-
tros y de los componentes del departamento de orientación que suponían algún tipo
de mejora sobre el funcionamiento del centro.

Por la jefatura de estudios se ha facilitado una hora semanal para reuniones de
coordinación entre tutores del primer ciclo y de los componentes del departamento de
orientación con el fin de atender de modo especial la problemática de los alumnos (ver 2b).

Dado que la información sobre planificación no llegaba desde los represen-
tantes de padres y alumnos del consejo escolar a sus representados, el equipo directi-
vo organizó reuniones en el primer trimestre con la asociación de padres y con la junta
de delegados de alumnos para asegurar dicha información (ver 2e).



El equino directivo se ha propuesto mantener reuniones informativas periódi-
cas con los padres de alumnos y tutores con el fin de detectar las inquietudes y mejo-
rar los procesos de gestión y evaluación.

Entre los objetivos prioritarios se ha propuesto revisar la adecuación del pro-
yecto curricular (ver 5b). realizar un estudio comparado de las calificaciones de todas
las materias y un seguimiento de las calificaciones por trimestres (ver 5a y 9a).

fe. Implicación del equipo directivo y otros responsables con los be-
neficiarios del servicio educativo, con otros centros educativos e instituciones
del entorno y con la Administración Educativa.

El equipo directivo destaca en su gestión la importancia del establecimiento
de canales de participación e información con padres y alumnos. Ha establecido tam-
bién relaciones de cooperación con las empresas de la zona (ver 2b).

El equipo directivo, mediando entre los intereses def profesorado y de los padres,
afrontó la disparidad de criterios en el establecimiento de horarios ele tutoría, problema que
venia de antaño (ver 3a). Antes de dar una respuesta al tema, se estableció una comisión
de estudio formada por dos padres y dos profesores que presentó propuestas para solu-
cionar esta cuestión teniendo en cuenta las necesidades de las familias y sin menoscabar
los derechos legítimos del profesorado respecto a su horario de trabajo.

En la última reunión que el director mantuvo con la asociación de padres les
planteó la importancia y !as razones para subvencionar la participación de varios
alumnos del instituto con falta de recursos económicos en algunas actividades ex-
traescolares y complementarias. La asociación de padres, en respuesta, ofreció una
aportación económica que habría de aparecer como una partida más deí presupuesto
del centro en el epígrafe «Aportaciones de la A.P.A. para actividades extraescolares».

Las dificultades que plantea la integración en el centra de los alumnos con ne-
cesidades educativas especiales han llevado al equipo directivo a encargar al jefe del
departamento de orientación que mantenga contactos con algunos de los centros
adscritos de educación infantil y primaria con el fin de recibir información y comentar
esos casos.



Para la elaboración det Reglamento de Régimen Interior solicitó asesora-
miento al centro de profesores y recursos.

En la Dirección Provincial, ante su unidad de alumnos y servicios complemen-
tarios, el equipo directivo planteó la urgente necesidad de estudiar en común la situa-
ción con la actual empresa de transportes de los alumnos de educación secundaria
obligatoria, debido a las continuas quejas recibidas a lo largo del curso.

1d. Reconocimiento y valoración oportuna por parte del equipo direc-
tivo y otros responsables de los esfuerzos y los logros de las personas o institu-
ciones interesadas en el centro educativo.

El equipo directivo, tras considerar la normativa vigente, se atuvo, en la elabo-
ración de los horarios del centro, a los siguientes cntenos prioritarios: responsabilidad
y esfuerzo manifestado por el profesorado en su trabajo, y necesidades planteadas
por la planificación y estrategia del centro. Este planteamiento ha causado un cierto
malestar entre varios miembros del claustro (ver 9b).

Una de las medidas adoptadas por el director fue la instalación de un bu2ón
de sugerencias como manifestación de su preocupación por conocer, lo más rápida-
mente posible, las opiniones sobre el centro de todas las personas que trabajan, estu-
dian o tienen a sus hijos en él.

También se ha propuesto al consejo escolar premiar a los alumnos que apor-
ten las mejores ideas sobre el funcionamiento del instituto (ver 1a).

En una reunión con la asociación de padres el equipo directivo ofreció las ins-
talaciones y el material del centro para su utilización; además, manifestó su apoyo ha-
cia el interés que la asociación de padres ha mostrado por potenciar las actividades
deportivas, extraescolares y de colaboración.

En el último claustro de) curso e! director aprovechó la ocasión para recono-
cer y manifestar la satisfacción por el éxito conseguido en la Olimpiada Matemática y
por las clasificaciones de los equipos deportivos del centro en las competiciones en
que habian participado {ver 3e y 8a).



El director agradece a los tutores ios esfuerzos y metas alcanzadas en ta
orientación académica y profesional, con especial énfasis en el cuarto curso de edu-
cación secundaria obligatoria.

En la última sesión del consejo escolar el director felicitó, a través del repre-
sentante del personal no docente, al servicio de limpieza del centro, por el esfuerzo y
resultados obtenidos.

CRITERIO 2: PLANIFICACIÓN Y ESTRATEGIA

2a. La planificación y la estrategia del centro educativo se basan en las
necesidades y expectativas de todos los sectores de la comunidad educativa:
profesores, padres, alumnos y personal de administración y servicios.

La localidad tiene ocho centros de educación infantil y primaria, otros tres ins-
titutos de enseñanza secundaria y dos centros concertados de secundaria.

Partiendo de los escasos y poco fiables datos disponibles en la secretaria del
instituto, además de los obtenidos del Ayuntamiento, del Instituto Nacional de Estadís-
tica y del Instituto Nacional de Empleo, se constató que el nivel de desempleo en La
Puebla de los Montes era del 18 %. Entre las familias del centro era del 22 %. El nivel
socio-cultural de las familias es medio-bajo (ver 4a).

De los informes finales de etapa, enviados por los centros adscritos de educa-
ción primaria, se constató que los aíumnos no tienen motivación e interés hacia los
aprendizajes. Las familias tampoco muestran preocupación por esta situación salvo
un pequeño porcentaje de los pertenecientes a la asociación de padres de alumnos.

Los servicios sociales del Ayuntamiento de La Puebla de los Montes, a peti-
ción deí centro, informaron que la familia tipo de la zona de influencia del instituto está
formada por dos o tres hijos y las viviendas, generalmente de protección oficial, no su-
peran los 70 m?. No existen en el barrio facilidades para poder acceder a bibliotecas y
espacios abiertos-



El profesorado del instituto es relativamente joven, con edades comprendidas
entre los 35 y 49 años. La proporción de mujeres en el claustro es superior a la de
hombres. La mayoría del profesorado reside en la localidad.

Existe además un centro de profesores y recursos que presta su colaboración
y ayuda a todo el profesorado y centros de La Puebla de los Montes, impulsando la
formación y realizando actividades culturales de todo tipo.

Toda esta información se ha tenido en cuenta a la hora de fijar los objetivos
del centro. Está previsto después de una primera valoración del grado de consecución
de los objetivos, que estos datos, junto con las conclusiones del diagnóstico, llevarán
al centro a establecer un plan de mejora para perfilar o corregir algunos de los aspec-
tos de esos objetivos (ver 1 b).

2b, La planificación y la estrategia se basan en la información proce-
dente de las mediciones que realiza el centro sobre sus resultados y sobre el
aprendizaje del personal.

El centro está trabajando en varios proyectos y sus coordinadores, animados
por el equipo directivo, tienen la intención de establecer un calendario de actuaciones
para ampliar el uso de las tecnologías que los proyectos propician, por el mayor núme-
ro de profesores.

Toda la información sobre legislación, normas etc., que llega al centro por el
BOE, Boletín de la Comunidad Autónoma..., es recogida por el secretario y expuesta
en el lugar reservado a tal efecto de! tablón de anuncios de los profesores o entregada
a cada departamento según el caso por si resulta de su interés (intercambios, proyec-
tos, convocatorias...). A través del profesor representante del centro en el centro de
profesores y recursos, se difunden ios cursos y actividades de formación del profeso-
rado y se les anima a participar en ellos.

Desde la comisión de coordinación pedagógica se fijan a principios de curso y
tras el análisis de la memoria del curso anterior, los criterios para la determinación de:
horarios, organización de las guardias de aula y de biblioteca, agolpamiento de alum-
nos, organización de actividades complementarias y extraescolares. organización de



espacios, revisión de los criterios de adscripción de! personal, organización de faltas y
retrasos de los alumnos y de su justificación.

También al comienzo de cada curso se reúnen los equipos educativos de
cada grupo para tomar decisiones conjuntas para la integración de los alumnos,
fundamentalmente para los de nueva incorporación, organización de los apoyos
dentro del aula para los alumnos con necesidades educativas especiales y para
los de minorías étnicas, determinación de medidas de atención a la diversidad,
etcétera.

A lo largo del curso los tutores mantienen reuniones semanales con el depar-
tamento de orientación del instituto para fijar con detalle las actuaciones a realizar
dentro del plan de acción tutorial y para intentar canalizar las sugerencias y peticiones
de los alumnos (ver 1b).

Para este curso y por iniciativa de cinco profesores del claustro, se ha previsto
realizar un proyecto de educación medioambiental en colaboración con la concejalía
de medioambíente de la localidad.

Para que los alumnos de los ciclos formativos puedan realizar las fases de
prácticas en empresas, el director y et coordinador de las mismas se han puesto en
contacto con ¡os gerentes de diferentes empresas de la localidad, llegando a estable-
cer convenios de colaboración con las más adecuadas (ver 1c).

2c. La planificación y la estrategia del centro educativo se desarrollan,
se revisan y se actualizan.

Durante el último trimestre del curso pasado se realizó una encuesta a pa-
dres, alumnos, profesores y persona) de administración y servicios con la intención de
detectar los aspectos más relevantes que habría que mejorar.

Además se analizaron los resultados académicos de todos los alumnos y muy
especialmente los de 4.° de enseñanza secundaria obligatoria, 2.° de bachillerato y los
de los ciclos de grado medio y superior.



Respecto a los resultados de la encuesta, se ha decidido que la comisión de
coordinación pedagógica se ocupe a lo largo del curso de la modificación de algunos
de los indicadores de la misma, pues se consideran poco eficaces o irrelevantes

En e! análisis de los resultados académicos se observa:

— El alto Índice de fracaso en los de 4." de enseñanza secundaria y 2° de bachi-
llerato, por lo que se ha previsto la organización de una comisión integrada por
padres, profesores y alumnos que estudie las causas y proponga actuaciones
para mejorarlos. Esta comisión se reunirá trimestralmente para comprobar la
eficacia de las medidas adoptadas.

A) finalizar el curso valorará la adecuación de las citadas medidas al objeti-
vo inicial de mejora de tos resultados.

— Asimismo, se constata que aquellos alumnos que siguieron el consejo
orientador que ofrecieron los equipos educativos en 4.° de educación se-
cundaria y optaron por acceder a los estudios de formación profesional de
grado medio, han obtenido excelentes resultados en el mismo.

Desde la comisión de coordinación pedagógica se propone, también a la vista de los
resultados académicos, la revisión de los proyectos cumculares de cada área y la de!
proyecto curricular de etapa.

2d. La planificación y estrategia se desarrollan mediante ta identifica-
ción de los procesos clave.

Para el próximo curso el instituto ha previsto la revisión del plan de acción tutoriai. inci-
diendo muy especialmente en lo relativo a la información académico-profesional. El
claustro de profesores cree necesario que esa información llegue eficazmente sobre
todo a los alumnos de 4 ° de educación secundaria obligatoria y a sus familias. El de-
partamento de orientación se ha comprometido a mejorar este aspecto.

Los procesos sobre los que habrá que centrarse en el presente y en un futuro
próximo, teniendo en cuenta su incidencia en el centro, son los referidos a la integra-



ción del primer ciclo de la educación secundaria obligatoria, la reformulación de los
proyectos institucionales y todo lo referido a la evaluación de alumnos.

Un grupo de profesores propone algún tipo de formación para aplicar diferen-
tes metodologías en la educación secundaria obligatoria y un tratamiento más realista
y serio de la di versificación cumcular. Algunos compañeros piensan que todo ello no
«sirve para nada» y que lo realmente necesario es que ios alumnos «trabajen más».

Además, el claustro de profesores asume apoyar las actuaciones que pro-
ponga la comisión de coordinación pedagógica sobre «fracaso escolar» (ver 2c). y ba-
sarse en sus conclusiones para modificar los proyectos curriculares, en la medida en
que fuera necesario.

2e. La planificación y la estrategia se comunican e implantan.

Las conclusiones aprobadas por e) consejo escolar en lo concerniente a la
elaboración del proyecto educativo de centro han sido expuestas puntualmente en el
tablón de anuncios. No obstante, el equipo directivo se percató de que en e! consejo
escolar no se habían tomado las medidas necesarias para que la información más de-
tallada fuera transmitida a padres y alumnos a través de sus representantes en el con-
sejo. Esa circunstancia retrasaba la aprobación en el consejo escolar de algunos as-
pectos del proyecto y llevó consigo, que el director convocara algunas reuniones de la
junta de delegados de alumnos y de la asociación de padres de alumnos para agilizar
esas cuestiones (ver 1b).

El centro ha establecido canales de información con las familias y con los
alumnos a través de los buzones de sugerencias, además de recoger sus opiniones
en las diversas reuniones con los tutores y a través de alguna encuesta (ver 1 d). Gra-
cias a todo ello, ei equipo directivo se ha dado cuenta de que en los objetivos del pro-
yecto educativo de centro no se recogen aspectos relevantes que venían exigiendo
padres y alumnos desde hacia algún tiempo. Por las últimas opiniones recogidas en-
tre el profesorado, también se ha visío que hay alguna otra cuestión importante que
crea malestar entre ellos y no ha sido suficientemente tomada en consideración.



CRITERIO 3: PERSONAL DEL CENTRO EDUCATIVO

3a. Planificación, gestión y mejora del personal.

El equipo directivo del instituto «Los Zumaques», ha negociado con ta Direc-
ción Provincial la dotación de un cupo de profesorado mayor para poder atender ade-
cuadamente sus necesidades. En concreto necesitaría dos profesores más de secun-
daria para poder efectuar los desdobles adecuados en Física y Química y en Inglés,
así como un profesor técnico y un maestro para poder implantar un modulo de Garan-
tía Social de la familia de Carpintería de Aluminio.

El instituto cuenta con personal de limpieza que cumple su cometido con efi-
cacia (ver 1 .d), por lo que ha sido felicitado en varias ocasiones por el equipo directivo
y refrendado por el consejo escolar. La asociación de padres y las asociaciones de
alumnos han manifestado recientemente que los trámites administrativos son dema-
siado lentos debido a la sobrecarga de trabajo que, sobre todo, en algunas épocas del
año soporta la secretaría del centro.

El equipo directivo, cada año. intenta reorganizar las funciones y cometidos al
objeto de conseguir una mayor efectividad, pero casi siempre choca con inconvenien-
tes insalvables debido a posturas personales e incluso legales. La Comisión ha pro-
puesto organizar los horarios docentes basándose en principios pedagógicos, para lo
cual se ha pedido al departamento de orientación un estudio de las curvas de rendi-
miento de los alumnos así como una priorización de las materias que exigen un mayor
esfuerzo intelectual, sin embargo no siempre se consigue por aquello de los «dere-
chos adquiridos» y las antigüedades en el centro.

Las horas de atención a los padres dentro de las funciones de las tutorías se
han distribuido teniendo en cuenta las aportaciones de los representantes de los alum-
nos y de los padres así como las disponibilidades legales del profesorado (ver 1 .c).

El equipo directivo se muestra muy sensible a introducir cambios teniendo en
cuenta el resultado de las encuestas de satisfacción del profesorado que se pasan
cada año.



3b. Identificación, desarrollo, actualización y mantenimiento del cono-
cimiento y la capacidad de las personas del centro.

Cada año en el primer claustro se invita a todos los profesores y sobre todo a
los jefes de departamento para que hagan un estudio pormenorizado de ios niveles
que cada profesor debe impartir teniendo en cuenta sus inquietudes, caracteristicas y
capacidades didácticas, en un intento por evitar que sea solamente la antigüedad la
que prime a la hora de elegir.

Por otro lado el representante de formación en el centro informa sobre las po-
sibilidades de llevar a cabo actuaciones de formación dentro def centro adaptadas a
las necesidades del grupo de profesores. Se pretende seguir y ampliar la labor, ya ini-
ciada, del proyecto de formación en el que participan 12 profesores del centro. Se
cuenta con la ayuda del centro de profesores para llevar a cabo estas iniciativas.

El equipo directivo tiene noticias a través del servicio de inspección, que la
Administración intenta implantar el modelo de autoevaluadón (Modelo Europeo de
excelencia), como un instrumento de mejora continua y al proponerlo en el Centro la
acogida no es demasiado favorable, pero sí hay un grupo de profesores que están dis-
puestos a participar, por lo que se ha decidido para el presente curso iniciar esta tarea
{ver 1.a).

A principios de cada curso, en las primeras reuniones de los órganos de coordi-
nación docente, se acuerdan los objetivos específicos para el curso y la consecución de
estos objetivos se revisan y se valoran. Esla valoración se refleja en la memoria (ver 1 .a).

El pasado curso la comisión de coordinación pedagógica se planteó la nece-
sidad de establecer un plan de evaluación sobre su propio funcionamiento, pero hasta
el momento no se ha llevado a cabo,

3c. Implicación, participación y asunción de responsabilidades por
parte del personal del centro.

Por iniciativa de un grupo de profesores preocupados por llevar de forma
eficaz la tutoría se ha establecido un grupo de trabajo bajo la coordinación del de-



partamento de orientación con el fin de establecer un plan de actuación y de elabo-
rar materiales para llevar a cabo esta función. El equipo directivo ha impulsado la ac-
tuación y se ha puesto a disposición del grupo para ofrecerles ios recursos
materiales que necesiten.

También en el seno de la comisión de coordinación pedagógica se ha debati-
do el ofrecimiento de la Unidad de Programas para participar en el programa «Cons-
truyendo salud» de prevención de drogodependencias. El equipo directivo esta intere-
sado en que el centro entre en dicho programa por lo que la decisión se llevará al
claustro para su posible aprobación.

3d. Comunicación efectiva entre el personal del centro.

En el centro existen canales de información para facilitar una comunicación
efectiva.

El equipo directivo transmite sus propuestas y decisiones a la comisión de
coordinación pedagógica en reuniones mensuales, que tienen lugar fuera del horario
lectivo. Por otra parte, recibe información fluida del resto de miembros de la comuni-
cad educativa.

Cuando surgen temas concretos, la información circula de forma espontánea
entre las diferentes unidades y equipos del centros: no obstante, aquella que el equipo
directivo considera de mayor transcendencia se coloca en el tablón de anuncios de la
sala de profesores, junto a otras informaciones.

La información sobre los resultados alcanzados por el centro se transmite a
todas las personas implicadas, por los canales normativamente establecidos.

Los departamentos se reúnen semanalmente, en el horario fijado de antema-
no, para debatir distintos aspectos propios y para que el jefe de departamento transmi-
ta la información recibida en la comisión de coordinación pedagógica.

El centro ha considerado pertinente llegar a la identificación de las necesida-
des de comunicación con su entomo y ha constituido, dentro del consejo escolar, una



comisión que estudia, canaliza y transmite a través de la revista del centro, toda la in-
formación útil al mismo y necesaria para la comunidad.

Ante los problemas surgidos de coordinación horizontal entre ef profesorado
que imparte el mismo nivel académico y que legalmente no esta recogido en la norma-
tiva, la comisión de coordinación está estudiando la posibilidad ele proponer la realiza-
ción de reuniones periódicas, diferentes a las juntas de evaluación, para mejorar la co-
municación y eficacia entre los profesores que inciden sobre los mismos grupos de
alumnos.

3e. Reconocimientos y atención al personal del centro.

El equipo directivo mantiene su empeño de mejorar la comunicación en todos
los niveles tanto verticalmente como horizontalmente, con plena transparencia, con-
vencido de que podrá mejorar el clima de trabajo.

Además del buzón de sugerencias que ya esta en funcionamiento, el equipo
directivo va a proponer, en reunión de claustro y una vez que lo haya estudiado, un ho-
rario de atención especifica a profesores, para canalizar sus demandas, iniciativas o
preocupaciones personales.

El departamento de actividades extraescolares ha propuesto extender su ac-
tividad, no sólo a actuaciones con alumnos sino también actuaciones láctico culturales
con los profesores y en colaboración con la asociación de padres. Esto ha sido muy
discutido en el claustro, sobre todo en lo referente a la colaboración con los padres, en
la actualidad no hay ningún pian establecido.

El director, en el último claustro del curso anterior, felicitó públicamente al de-
partamento de Lengua y al de Matemáticas por su esfuerzo en mejorar los procesos
de enseñanza aprendizaje en estas materias, que han llevado a la consecución de al-
gunas menciones y premios en concursos de ámbito local e incluso regional (ver 1 .d y
5.b). A propuesta de otros departamentos se ha fijado una fecha para que los respecti-
vos jefes de los departamentos de Lengua y Matemáticas expongan sus planes de ac-
tuación en este sentido.



CRITERIO 4: COLABORADORES Y RECURSOS

4a. Gestión de colaboraciones externas.

El centro tiene establecido un apartado especifico en el proyecto educativo
dedicado a tas relaciones con otras instituciones y, en concreto, como objetivo priori-
tario para este curso, impulsar las relaciones con el entorno empresarial a través de
actividades extraescolares. de formación en centros de trabajo y de las asignaturas
optativas implantadas (ver 2b).

Para actividades deportivas el centro tiene convenido con el Ayuntamiento el
uso del polideportivo local.

Las relaciones con la Dirección Provincial, particularmente con el Servicio de
Inspección son muy estrechas, de continua colaboración en los procesos de admisión
de alumnos, asignación de cupos, plantillas, presupuestos, estudio de resultados, etc
Igualmente se mantienen buenas relaciones con el centro de profesores, que ha ase-
sorado a ios profesores que lo han solicitado y los mantiene informados a través del
representante de formación en el centro. El director provincial ha enviado al centro
una carta de felicitación por haber aceptado participar en el plan anual de mejora.

Para la confección del borrador del proyecto educativo el centro se puso en
contacto con el Ayuntamiento, con el Instituto Nacional de Estadística y con el Instituto
Nacional de Empleo con el fin de que le aportaran datos relacionados con la localidad
de La Puebla de los Montes (ver 2a).

Con cierta frecuencia las dependencias del centro son utilizadas por otras ins-
tituciones, particularmente el gimnasio y la biblioteca. También las instalaciones de
los ciclos formativos han sido utilizadas para impartir cursos de Informática o para de-
mostraciones por parte de las empresas que colaboran con el centro en prácticas de
formación profesional.

Para cumplir los objetivos de temas transversales -medio ambiente, educa-
ción vial y educación para la salud- se ha colaborado con las iniciativas del Ayunta-
miento poniendo contenedores de pilas y de papel en el recinto del centro y cuidando



las zonas ajardinadas. El instituto además fue felicitado por el Ayuntamiento por su
participación en la campaña de plantación de árboles.

El centro ha presentado cuatro alumnos a la Olimpiada Matemática y tiene pre-
visto la comparación de resultados de esta materia con el departamento correspondien-
te de los institutos que también fian presentado alumnos a la citada Olimpiada.

El centro ha participado en los campeonatos deportivos de la localidad pre-
sentando varios equipos. Entre ellos el masculino de atletismo y el femenino de balon-
cesto han llegado hasta la final. El centro ampliará su participación el próximo curso.

Con los equipos directivos de otros institutos de la ciudad, a propuesta del
Servicio de Inspección, se han organizado unas jornadas de trabajo para estudiar los
resultados académicos de los alumnos (ver 9a).

El centro, a la vista de los problemas que surgían con el transporte de alum-
nos, ha constituido una comisión que se reúne mensualmente para encontrar solucio-
nes. En ella participan representantes del centro, de fa Dirección Provincial, de la em-
presa y un padre por cada uno de los pueblos afectados.

4b. Gestión de los recursos económicos.

En la elaboración del presupuesto de ingresos, el instituto «Los Zumaques»
contabiliza ios procedentes de la administración educativa y otros que se derivan de la
percepción por la venta de bienes y prestación cié servidos autorizados, así como de
donaciones de empresas, de la asociación de padres y de otras instituciones. Las pri-
meras son comunicadas por la administración educativa al comienzo del año natural y
las demás son estimadas por la dirección del centro en la misma cuantía que el curso
anterior, con un incremento equivalente al I.P.C. (ver 9a).

El proyecto de presupuesto es elaborado por el secretario del centro, ayuda-
do por la comisión económica.

Para su elaboración en primer lugar se cuantifican todos los costes derivados
de luz, teléfono, agua, calefacción y fotocopias del último año y se incrementan tenien-



do en cuenta et I P.C. El consejo escolar, a propuesta del equipo directivo, aprobó
hace algún tiempo una contención de los gastos por estos conceptos, y en este senti-
do ha exhortado a profesores y alumnos. Los departamentos didácticos reciben todos
la misma cantidad, que es lo que resulta después de dividir a partes ¡guales ío que
queda, tras descontar lo destinado a financiar las actividades extraescolares. a formar
el fondo de reserva para afrontar planes a medio plazo y a completar el equipamiento
de los ciclos formativos. a los que el centro dispensa un especial cuidado.

El proyecto de presupuesto así elaborado se eleva al consejo escolar para su
aprobación. Previamente se ha facilitado a los consejeros para su estudio un resumen
de los ingresos y gastos previstos.

El consejo escolar aprueba semestralmente la justificación de gastos Por
considerarlo innecesario, no suele ser convocado para aprobar modificaciones del
presupuesto, a pesar de que es bastante habitual que los ingresos difieran de los pre-
vistos o que sea preciso habilitar alguna partida excepcional, por superar lo estipulado
en alguno de los conceptos de gasto.

Al no coincidir el ciclo académico con el ciclo presupuestario, no se suele in-
cluir en ia memoria de fin de curso ninguna referencia valorativa de la efectividad y
rendimiento de las inversiones, cobertura de gastos, etc.

La aprobación de la justificación del gasto por parte del consejo escolar se
realiza habitualmente por unanimidad, tras presentar el director el resumen de gastos
a los consejeros, precisando con detenimiento algunos de ellos, tales como dotación
de biblioteca, adquisición de material inventariabie para los ciclos y ayudas para la
realización de actividades extraescolares a alumnos con necesidades económicas.

4c. Gestión de los edificios, instalaciones y equipamientos.

'q relación entre ei número de grupos y el de aulas polivalentes, no es
posible que cae»qrupo tenga un aula fija, por lo que la jefatura de estudios tiene esta-
blecido un sistema , lixto de aulas-materia y rotación de grupos, procurando que los
movimientos, en particular los de los alumnos del primer ciclo de educación secunda-
ria obligatoria, sean los menores posibles y únicamente salgan del aula reservada a



ellos para acudir a las especificas de Tecnología, Plástica, Música y a las clases de
Educación Física. No rotan los alumnos de los ciclos formativos, que utilizan las dos
aulas polivalentes, el aula de informática y el aula de simulación de procesos adminis-
trativos. Ambas se habilitaron en los espacios de las antiguas enseñanzas de forma-
ción profesional, debido a la fragilidad del equipamiento situado en esos locales y al
especial cuidado que requiere.

Las dependencias del centro, en particular e! gimnasio y la biblioteca, están
abiertas al entorno y se ceden para su uso. especialmente por parte de la asociación
de padres. Ocasionalmente las instalaciones de los ciclos formativos se han utilizado
para impartir algún curso de informática o hacer demostraciones, sobre todo por parte
de empresas relacionadas con el centro a través de la formación en centros de trabajo
(ver 4a).

El edificio del instituto es relativamente reciente, por to que no presenta des-
perfectos en su estructura, cierre y fachada. El centro no tiene un plan de manteni-
miento preventivo con vistas a la conservación del edificio e instalaciones, y opta por
solicitar de la Administración educativa la realización de las obras al margen de ciertas
acciones puntuales que se indican en este informe. Así se ha solicitado recientemente
la pintura de los pasillos y baños de la planta baja y el cierre de un hueco bajo la esca-
lera para hacer un pequeño almacén de limpieza.

4d. Gestión de la tecnología.

El centro participa en varios programas relacionados con las nuevas tecnolo-
gías y desea incrementar y mejorar las dotaciones iniciales de los programas, equi-
pando dos aulas completas, una de medios audiovisuales y otra de medios informáti-
cos (al margen de las especificas de los ciclos formativos).

Para llevar a cabo este objetivo, el centro se ha propuesto hacer todos tos años
una reserva presupuestaria que le permita la adquisición de los correspondientes equi-
pamientos. Igualmente, y al margen de la dotación que acompaña a la implantación de
enseñanzas de formación profesional, el centro se propone adquirir videoproyectores,
fax, conexión con intemet, el software más avanzado, ampliar la memoria de trabajo de



los equipos informáticos que utilizan los ochenta alumnos del ciclo formativo. Esto plan-
tea, en primer lugar, la necesidad de formación del profesorado, derivada de la utiliza-
ción de las nuevas aplicaciones informáticas. Pero el centro considera que. incluso más
allá del rendimiento real de todas estas inversiones, es un buen escaparate y lo prestigia
{ver 9a).

Los representantes de los padres en el consejo escolar apoyan totalmente
estas iniciativas, por considerar que colocan al instituto «Los Zumaques» en un nivel
competitivo similar, o incluso superior, al de los centros privados de la localidad, muy
en linea con lo pretendido en los objetivos prioritarios del centro.

El instituto «Los Zumaques» proviene de un antiguo centro de formación pro-
fesional donde no existían aplicaciones informáticas para ¡a gestión administrativa.
Por ello, los procesos de este tipo van sustituyendo gradualmente a los que se hacían
de modo tradicional. Además el personal de secretaría apenas tiene formación infor-
mática ni presenta demasiadas inquietudes en este sentido.

4e. Gestión de los recursos de la información y del conocimiento.

El equipo directivo tiene como objetivo prioritario potenciar la participación de
padres y alumnos en la vida del centro y para ello pretende ampliar los canales de in-
formación con padres y alumnos (ver 1c). Actualmente la transmisión habitual se limi-
ta a las notas informativas, las circulares, el boletín del centro, los partes de faltas y la
revista.

Las conclusiones aprobadas por el consejo escolar en lo relativo al proyecto
educativo han sido expuestas a medida que han ido produciéndose en el tablón de
anuncios. Pero como la información no era suficiente se han establecido reuniones
con los delegados de alumnos y con la asociación de padres, Se ha establecido ade-
más una comisión, dentro del consejo escolar, que estudia, canaliza y transmite toda
la información útil y necesaria para la comunidad.

La información a profesores circula con frecuencia de forma espontánea en-
tre las distintas unidades y equipos de centro. La de mayor trascendencia se coloca en



el Sablón de anuncios de la sala de profesores. Pero lo habituai es la transmisión de la
información a través de la comisión de coordinación pedagógica.

Con e¡ fin de favorecer la propuesta de iniciativas por parte de los alumnos se
ha colocado un buzón, se ha elaborado una encuesta y se ha recogido información a
través de los tutores.

La información sobre resultados académicos se realiza mediante los canales
normativamente establecidos.

La transmisión de información de los profesores, particularmente de los tuto-
res, con las familias se realiza mediante contacto telefónico (ver 9b). Entre tos centros,
con la Administración y con las empresas, se usa con frecuencia el íax. Entre profeso-
res del centro con profesores de otros centros se está generalizando la comunicación
a través de Internet.

CRITERIO 5: PROCESOS

5a. Diseño y gestión sistemática de todos tos procesos identificados
en el centro educativo.

Tal como se ha indicado en el subcriterio 2d, el equipo directivo pensaba, a co-
mienzo del curso, que la integración de! primer ciclo de la enseñanza secundaria obligato-
ria seguía siendo un asunto prioritario, de ahí que se aunen esfuerzos al respecto.

Otro aspecto que preocupaba era el de la necesaria reformulación del proyec-
to curricular de etapa, todavía insuficientemente elaborado. Se pensaba también que
el trabajo en equipo podría ayudar a la integración del profesorado y como consecuen-
cia a una mejora en los resultados. Analizada la situación del proyecto curricular de
etapa, se detectó que había que insistir en la formulación de los objetivos generales
de etapa y de área, y en unas orientaciones para adecuar a éstos los criterios de eva-
luación. Asimismo, se consideró necesario establecer los criterios de promoción, es-
pecialmente del primer ciclo y los de titulación para 4.° curso de enseñanza secunda-
ría obligatoria.



El equipo directivo creia necesario dar a la comisión de coordinación pedagó-
gica el papel que realmente debía tener y que fuera en este órgano, a principios de
cada curso, donde se seleccionaran aquellos elementos fundamentales relativos a la
organización del instituto que permitieran un mejor funcionamiento del centro y una
mejora constatable de sus resultados. Los elementos propuestos por la comisión de
coordinación pedagógica serían estudiados posteriormente por el consejo escolar e
integrados en la programación general anua! y en los proyectos institucionales en los
que fueran necesarios.

Por otra parte se consideraba que los proyectos institucionales del centro a
los que anteriormente nos hemos referido, no incluían un seguimiento pormenorizado
de su ejecución.

Como consecuencia de lo referido, el equipo directivo se propuso las siguien-
tes actuaciones respecto a la integración del primer ciclo de educación secundaria
obligatoria:

— Coordinar estrechamente la acción tutorial en este ciclo, con atención es-
pecial a la problemática de los alumnos. Labor que correspondería durante
todo el curso a la jefatura de estudios y al departamento de orientación.

— Mantener reuniones informativas trimestrales con los padres de los
alumnos. El tutor comunicará las inquietudes detectadas al equipo direc-
tivo.

— Mejorar la integración de los maestros en el centro con su participación en
todos los órganos en igualdad de condiciones que el resto del profesorado.

— Dinamizar, a través de los tutores, a los delegados de los grupos de este
ciclo, para lograr la total integración en la junta de delegados,

Para la reformulación y el trabajo de los proyectos institucionales se desarrolló el si-
guiente proceso;

— La comisión de coordinación pedagógica estableció un calendario de ac-
tuación.



— Sus miembros formaron equipos para elaborar los borradores de los docu-
mentos.

— Esos borradores se revisaron en la propia comisión,

— Posteriormente fueron estudiados en los departamentos.

— E! equipo directivo reelaboró un nuevo documento con las aportaciones re-
cibidas.

— Este documento fue revisado por la comisión de coordinación pedagógica.

— Se pasó posteriormente a la aprobación del claustro de profesores y se
puso en conocimiento del consejo escolar.

Como se consideró el proceso cíe evaluación de los alumnos muy importante
por las repercusiones que tiene en el resto de los procesos educativos, la comisión de
coordinación pedagógica realizó las siguientes actuaciones:

— Un estudio trimestral comparado de las calificaciones en todas las mate-
rias (ver 1b).

— El seguimiento de las calificaciones de las distintas etapas.

En lo que hace referencia a la información académico-profesional dentro del
plan de acción tutorial. entre otras actuaciones, se ha propuesto a la comisión de coor-
dinación pedagógica la modificación de tos términos del consejo orientador que se
ofrece al final de esta etapa para que los alumnos y sus familias lo consideren más se-
riamente.

5b. Se introducen en los procesos las mejoras necesarias, mediante la
innovación, con objeto de satisfacer plenamente a los usuarios interesados.

En la memoria del centro correspondiente a este curso aparecen algunas re-
ferencias a los procesos indicados en el 5a. Se dice: «Podemos estar satisfechos con
lo realizado en la acción tutorial de primer ciclo de educación secundaria obligatoria
(tanto con padres, como con alumnos), ya que los temores que se tenían a comienzo
de curso, han desaparecido».



Consta que el centro ha llevado a cabo la mayor parte de las tareas referidas
a la reformulación del proyecto curricular de etapa, pero no han sido suficientemente
satisfactorias (ver 1b). De hecho, ha habido un exceso de reuniones y la percepción
del profesorado ha sido de una cierta pérdida de tiempo. Sobre este punto, el equipo
directivo propuso a la comisión de coordinación pedagógica reflexionar acerca de las
causas que motivaron esa disfunción, llegándose a la conclusión de que el trabajo en-
comendado a los departamentos no habia sido realizado con instrumentos adecua-
dos (cada departamento devolvía la información requerida sin atenerse a ningún tipo
de esquema previo o común).

También se refleja en la memoria un comentario sobre las actividades de revi-
sión de los resultados académicos. Destaca sobre todo la necesidad de alguna refe-
rencia externa para poder valorar su situación. A estos efectos y como consecuencia
de la implantación del pnmer ciclo, tuvo que comparar sus resultados con las califica-
ciones obtenidas por los alumnos de 7° y 8.D curso de enseñanza general básica en
los centros adscritos al instituto durante los últimos años. Igualmente obtuvo informa-
ción sobre los resultados del resto de centros de la localidad.

En la parte final de la memoria, «propuestas de mejora», consta: «dado que
los fallos en el proceso de elaboración del proyecto curricular de etapa nos han Impe-
dido alcanzar una conclusión satisfactona, lo terminaremos el próximo curso. Este tra-
bajo no se realizará sin que el equipo directivo haya elaborado de antemano los instru-
mentos adecuados, para lo cual solicitará ayuda externa».

Varios departamentos (inglés, plástica, educación física) han creado, apoyados
por el equipo directivo, un aula de teatro como actividad complementaria para alumnos del
primer ciclo de enseñanza secundaria obligatoria que tiene como objetivos finales fomen-
tar el acercamiento de los alumnos a la cultura y desarrollar en ellos hábitos creativos y
participativos. Además, y gracias a la iniciativa de varios profesores, existe en el centro
una revista que se edita con carácter tnmestral y que incide también en tos objetivos ante-
riores a la vez que sirve de instrumento metodológico a los profesores.

Para potenciar la creatividad y la participación de los alumnos el equipo direc-
tivo y algunos departamentos han convocado diversos concursos.



Los departamentos de lengua y matemáticas han elaborado planes de actua-
ción para mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje que han supuesto una
mejora evidente en el rendimiento global de los alumnos en estas áreas (ver 3e). entre
los planes citados se incluyen la participación de los alumnos en concursos de ámbito
local y regional (ver 1a).

Se comunican puntualmente a todo e! profesorado las convocatorias referen-
tes a ta formación y experimentación en innovación educativa.

El equipo directivo tras la valoración del grado de consecución de los objeti-
vos ha propuesto un plan anual de mejora para perfilar algunos aspectos de esos ob-
jetivos (ver 1a)- Para ello ha establecido a través de la comisión de coordinación peda-
gógica las acciones oportunas para que el conocimiento de este plan llegue a todo el
profesorado y en él se impliquen todos los profesores de cada departamento.

Del seguimiento y evaluación de este plan se encarga la citada comisión y se
comunica posteriormente los resultados af consejo escolar del centro.

5c. Los servicios y prestaciones del centro se diseñan y desarrollan
teniendo en cuenta las necesidades y expectativas de los usuarios.

Los servicios que presta el centro son los propios de cualquier centro educati-
vo. Ahora bien, el equipo directivo ha preparado un plan para recoger las demandas
de los alumnos y de las familias con el fin de mejorar dichos servicios.

Otra consulta que se realizará a ios alumnos y personas del barrio es sobre la
utilización de la biblioteca y de otras zonas dei centro fuera del horano escolar, temen-
do en cuenta la carencia de espacios de encuentro en el entomo del instituto. Si se
descubre que hay un interés por ta utilización de estos espacios, se estudiarán las for-
mas de hacerlo factible.

Tanto en las reuniones del Consejo Escolar, como en los contactos, institucio-
nales o no, que el Director mantiene con el APA, siempre les ha manifestado la dispo-
nibilidad de! centro (ver 1 d), dentro de sus posibilidades, para implantar servicios o ac-
tividades que puedan ser útiles para la mejora de ia educación de los alumnos.



5d. Los servicios y prestaciones del centro se gestionan sistemáticamente.

El equipo directivo es cada vez más sensible a todos los temas referentes a la
mejora continua y a la gestión de calidad en el centro. Por ello cada vez es mayor su
preocupación por la atención a las familias y. por supuesto, a los alumnos.

Desde hace dos años, al inicio de curso, se informa por carta a las familias de
lodos los servicios existentes en el centro.

El claustro de profesores considera necesario que esa información llegue eficaz-
mente sobre todo a los alumnos de 4 o de enseñanza secundaria obligatoria y a sus fami-
lias. El departamento de orientación se ha comprometido a mejorar este aspecto. Algunos
profesores han sugerido que para la mejor comprensión del proyecto educativo por las fa-
milias y alumnos y para que se pueda evaluar mejor su efectividad año a año. se haga el
esfuerzo de reelaborarlo en formato Carta de Servicios del centro, en la que cada año se
incluirían los elementos destacables del Plan General Anual. Se entregará a todos los
alumnos a principio de curso y se evaluará su cumplimiento al final del mismo, utilizando
los indicadores decididos a tal efecto. La ¡dea parece válida, pero aún existen algunas reti-
cencias en el algunos miembros del Claustro. El equipo de calidad del centro con el equipo
directivo comenzará a estudiar su viabilidad.

5e. Gestión, revisión y mejora de las relaciones con alumnos y padres,
en relación con los servicios que ofrece el centro.

Con el fin de mejorar la atención a los alumnos y a las familias, además de re-
coger los datos de las encuestas que se realizan periódicamente desde hace algunos
años (ver 6a). el equipo directivo ha establecido, después de haberlo planteado y
aprobado en el Claustro a final del curso pasado, que, después de cada conlacto que
los profesores o tutores mantengan con los alumnos y los padres, elaboren una breve
nota para ¡a Dirección en la que hagan constar las quejas y sugerencias que parezcan
importantes y puedan ser útiles para la mejora del centro.

Por otra parte el Secretario del cenlro insistirá ai personal de secretaria y res-
to det personal de servidos para que elaboren una nota semejante.

El Equipo Directivo estudiará la mejor forma para proceder al seguimiento de
este plan.



CRITERIO 6: RESULTADOS EN LOS USUARIOS DEL SERVICIO
EDUCATIVO

6a. Medidas de percepción.

Los tutores, mediante las encuestas que realizan periódicamente a sus res-
pectivos alumnos, han percibido que el nivel de confianza y satisfacción de pertenen-
cia al centro es cada vez más elevado. De un 20 % en el curso escolar 93/94, se pasó
a un 70 % en e¡ 98/99, como aparece en el gráfico n.° 1.

Gráfico 1. Confianza y satisfacción por pertenecer al centro
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El equipo directivo pasó una encuesta a la junta de delegados sobre la ima-
gen que tenían respecto al grado de limpieza de las instalaciones del instituto, en es-
pecial los servicios. La opinión de dicha junta no fue positiva.



El número de alumnos del centro que encuentra empleo al finalizar sus estu-
dios o dejar el instituto, en comparación con el de los alumnos de los otros tres institu-
tos de la localidad, es el que aparece en el gráfico n,° 2. Los padres están satisfechos
con esta situación.

Gráfico 2. Alumnos de los cuatro institutos
de la localidad que encuentran empleo
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El jefe del departamento de actividades complementarias y extraescola-
res, mediante una encuesta pasada a los alumnos de educación secundaria obli-
gatoria, ha medido el grado de crecimiento y satisfacción de las actividades desa-
rrolladas en el centro y ha constatado que el objetivo que se planteó al principio de
este curso se ha conseguido sobradamente, igual que en los pasados, tal como se
muestra en el gráfico 3,



Gráfico 3. Grado de satisfacción de los alumnos con las actividades
complementarias y extraescolares
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El equipo directivo, a través de encuestas efectuadas a las familias de alum-
nos con necesidades educativas especiales, quiere percibir el grado de salisfacción y
marginación de estos alumnos en las actividades del centro.

Asimismo va a pasar otra encuesta a las familias de alumnos que utilizan el
transporte escolar para detectar el grado de salisfacción con el servicio.

El equipo directivo ha mantenido conversaciones periódicas con la junta di-
rectiva de la asociación de padres sobre la idoneidad de la oferta formativa del centro
y. teniendo en cuenta que uno de los objetivos prioritanos es la orientación académica
y profesional, ha realizado una encuesta a los padres de los alumnos para medir su
grado de satisfacción al respecto en los últimos años. Se están tabulando los resulta-
dos, que se entregarán en un próximo informe.



En la última reunión del equipo directivo se decidió que para el curso próximo
se recogerán datos, aunque no se ha decidido cómo, sobre ¡a efectividad de los me-
dios de información (circulares, notas informativas, consejo orientador, partes de fal-
tas, boletin del centro) desde los últimos tres años.

Por último conviene señalar que los tutores, mediante una encuesta pasada a
los padres de los alumnos, han constatado que los cambios introducidos en los hora-
rios de tutoría, aunque o hayan sido muchos, han satisfecho en buena medida a los
padres,

6ÍJ, Indicadores de rendimiento.

Sobre la imagen externa del centro consideran positiva la evolución del nú-
mero de solicitudes de admisión en relación con las plazas ofertadas a pesar de que
han comprobado con preocupación el descenso en un 10 % de la matrícula respecto
al curso anterior:

CURSO

1993-94
1994-95
1995-95
1996-97
1997-98
1998-99

OFERTA

220
110
110
110
110
110

SOLICITUDES
NUEVAS

147
78
83
98

105
118

ALUMNOS

809
812
798
785
771
703

De los resultados académicos, en comparación con otros centros de la locali-
dad, se ha realizado un estudio cuya valoración se refleja en 9a.

Durante tos tres últimos cursos se ha controlado el número de entrevistas per-
sonales realizadas con padres y alumnos mediante encuesta a profesores, tutores y
departamento de orientación (ver 9b). Estos son los resultados:



1996-97

1997-98

1998-99

TUTORES

Padres

543
575
608

Alumnos

640

673
685

PROFESORES

Padres

1.320

1.375

1.403

Alumnos

1.826

1.924

2.053

DPTO. ORIENTACIÓN

Padres

90
106
128

Alumnos

380

418

469

De las quejas y las consiguientes rectificaciones se ofrecen datos en los indi-
cadores de rendimiento del criterio 7b.

El número de sugerencias o propuestas de innovación a través de los buzo-
nes o a través de otros canales de transmisión no se ha controlado, aunque las pro-
puestas han aumentado respecto al curso anterior y a partir de dichas propuestas se
han rectificado diversos aspectos de organización y funcionamiento.

Ei porcentaje de participación de los alumnos en las actividades extraescola-
res, controlado por el departamento correspondiente, es muy alto y el nivel de satis-
facción se ha mantenido alto en los últimos cursos (ver gráfico 3).

El número de alumnos del centro que encuentra empleo tras sus estudios en
el instituto es más alto que en los otros institutos de la localidad según se muestra en
el gráfico n.° 2.

CRITERIO 7: RESULTADOS EN EL PERSONAL

7a. Medidas de percepción.

El profesorado del instituto «Los Zumaques», a través de los departamentos,
se manifiesta satisfecho con los cauces que el centro !e proporciona para dar a cono-
cer sus opiniones y sugerencias.

Por las manifestaciones orales del profesorado en las juntas de evaluación de
alumnos y en las reuniones de departamento, se detecta un alto grado de insatisfac-
ción con el tipo de alumnado que escolariza el instituto



En general el claustro intenta estar actualizado en metodologías diversas que
le permitan abordar la motivación del aíumnado para mejorar su aprendizaje. Doce
profesores de diferentes departamentos, para mejorar su cualificación profesional, se
han incorporado desde hace dos años a la oferta de formación en el propio centro, me-
diante el proyecto titulado «La transversalidad en el currícuio de educación secunda-
ria obligatoria», que después de su primer año fue evaluado positivamente, se propo-
nen aumentar el número, hasta quince, de profesores adscritos al proyecto. Por otro
lado ya es sabido el interés por mejorar la tutoría (ver 3.a).

El equipo directivo realiza al final de cada curso una encuesta para cono-
cer la satisfacción del profesorado sobre el grado de transmisión de la informa-
ción, sobre la coincidencia entre sus objetivos personales con los del centro, so-
bre el trabajo en equipo y sobre el estilo de dirección, cuyos resultados aparecen a
continuación:

Gráfico 4. Satisfacción del profesorado con la información
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Gráfico 5. Coincidencia objetivos personales y de centro
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Gráfico 6. Satisfacción sobre trabajo en equipo
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Gráfico 7. Valoración del estilo de dirección
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El grupo de profesores mantiene un clima de trabajo bastante aceptable y tan
sólo uno de los compañeras no se presta a la colaboración y no participa en las iniciati-
vas y preocupaciones de los demás. Su lema es «los chicos no estudian y lo que tie-
nen que hacer es estudiar».

El centro cuenta con suficientes recursos para poder llevar a cabo un trabajo
adecuado. Los medios informáticos han recibido un empuje importante con una nueva
dotación de cinco ordenadores conectados en red que este curso ha enviado la Direc-
ción Provincial.

Los resultados del presupuesto del centro se recogen en 9a.

7b. Indicadores de rendimiento.

El Centro ha presentado la siguiente tabla de resultados.
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CRITERIO 8: RESULTADOS EN EL ENTORNO DEL CENTRO
EDUCATIVO

8a. Medidas de percepción.

El centro esta considerado por la comunidad educativa como el que posee
más barreras arquitectónicas de la localidad. Por parte de las familias existe una per-
cepción de peligrosidad y riesgo.

El número de alumnos que se ha producido lesiones en el patio, sobre
todo traumatismos en brazos y piernas, ha provocado un considerable número de
quejas por parte de las familias. El consejo escolar aprobó que se suavicen las
aristas de vallas y esquinas y se eliminen los desniveles y barreras. La unidad téc-
nica de la dirección provincial ya ha elaborado un proyecto para corregir estos as-
pectos.

Se ha decidido que en caso de accidente se avise a la familia inmediatamente
y, en su ausencia, se llame a un taxi o ambulancia, si la gravedad de la situación lo
requiere, para el traslado de los alumnos.

Como resultado de la colaboración con el Ayuntamiento y para cumplir los
objetivos de temas transversales —medio ambiente, educación vial, educación para
la salud— se han colocado en los limites del centro contenedores de papel y pilas y se
mantiene un cuidado continuo de las zonas ajardinadas, de los arbustos y de los
árboles del centro (ver 9 a y 4 a).

En la última convocatoria de la olimpiada de matemáticas, han participado
cuatro alumnos del centro y han conseguido situarse entre los puestos 10 y 20. Estos
resultados han propiciado la idea de realizar un estudio por ei departamento de esta
materia, para comparar los resultados obtenidos con los de otros centros que también
han presentado alumnos a la citada Olimpiada (ver 4 a y 1 d).

Los equipos masculino de atletismo y femenino de baloncesto, se han
clasificado para las finales respectivas de sus categorías. Dado el éxito deportivo de



estos equipos, el centro se propone aumentar la ayuda al deporte y tratará de formar
al menos dos equipos por actividad deportiva y categoria, de entre los que padres y
alumnos elijan a través de una encuesta.

Como novedades más interesantes en el presente curso cabe destacar la
participación del Instituto de Educación Secundaria en la Semana Cultural,
organizada entre todos los centros educativos de la ciudad, con la realización de
actividades conjuntas, la celebración de las I Jornadas de Puertas Abiertas, en ¡as que
durante dos días la sociedad en general ha podido observar de cerca el trabajo que se
realiza en el centro. Las dos actuaciones han sido valoradas por el claustro como
positivas, si bien hay algún obstáculo que es necesario solventar en futuras
convocatorias.

El departamento de Inglés ha realizado un intercambio con un centro de
Yorksíde durante el mes de Abril en el que han participado veintidós alumnos de
Bachillerato. Como consecuencia de la buena acogida de esta experiencia, el
departamento está estudiando la posibilidad de solicitar en el próximo curso un
programa Comenius.

El instituto a través de sus materias optativas creó un grupo de teatro que
lleva funcionando ya dos años y este curso ha realizado dos representaciones tea-
trales en el Salón de Actos del Ayuntamiento, para todo el público en general. Las
obras representadas, «Historia de una escalera» y «La vida es sueño», han su-
puesto un esfuerzo considerable pero los alumnos participantes han estado muy
motivados.

El instituto ha sido felicitado públicamente por la Alcaldía de La Puebla de los
Montes por su colaboración en la campaña de plantación de árboles promovida por el
Ayuntamiento.

El Director provincial de Educación y Cultura ha enviado una carta de
felicitación por haber aceptado participar en el Plan Anual de Mejora.

Los vecinos del barrio en el que se ubica el instituto se han quejado
repetidamente por los ruidos de las motos de los alumnos cuando a diferentes horas



se acercan al mismo. Estas quejas han aumentado en el primer tnmestre del curso,
llegándose a contabilizar hasta doce, lo que supone un incremento considerable con
respecto al curso anterior.

86, indicadores de rendimiento.

El Centro presenta los siguiente datos.

Curso

93-94

94-95

95-96

96-97
97-98

98-99

Premios

0
1
2
1

5

Reconocimientos

1
1
0
1
2

2

Quejas y
reclamaciones

25
37
24
20
2*

25

Accidente
escalares

12
3
4

15
10

11

% Alumnos de
Ciclos que
encuentran

trabajo

sin datos

sin datos

23
28
25

sin datos

CRITERIO 9- RESULTADOS CLAVE DEL CENTRO EDUCATIVO

9a. Resultados clave del rendimiento del centro educativo.

Desde la comisión de coordinación pedagógica y partiendo de los resultados
académicos de los alumnos se organizó una comisión integrada por padres, alumnos
y profesores que ha propuesto una serie de actuaciones para mejorarlos: la revisión
de los proyectos curriculares de cada área especialmente en lo pue se refiere a
metodología y evaluación, del seguimiento de estas actuaciones se ocupa la
anteriormente citada comisión.

El departamento de orientación ha realizado una encuesta entre los alumnos
y los profesores para valorar el grado de aceptación del plan de acción tutorial y de la



validez de la información académico-profesional. De los datos que la citada encuesta
ofrezca se extraerán los aspectos más importantes para la modificación del plan de
acción tutorial en el próximo curso.

Se ha realizado una jornada de trabajo, a propuesta de! servicio de
inspección educativa de la zona, para analizar los resultados académicos de los
alumnos en la que participaron todos los institutos de la localidad. Nuesfro centro está
situado en tercer lugar respecto a los centros públicos de educación secundaria y en
quinto lugar respecto al total de centros de la iocaiidad (ver 4a).

Tras este estudio, el equipo directivo someterá al análisis del claustro los
siguientes resultados de promoción de alumnos y titulación en educación secundaria
obligatoria:

— primer ciclo: 79
— segundo ciclo: 139

tercero: 69
cuarto: 70

Como consecuencia de la ejecución del proyecto de educación mediam-
biental en colaboración con la concejalía de medioambíente del Ayuntamiento, se
han colocado en el centro contenedores de papel, vidrio, latas y pilas que son muy
utilizados por los alumnos y profesores (ver 4a y 8a).

Las previsiones de ingresos procedentes de la percepción por la venta de
bienes y servicios autorizados, donaciones de empresas, de la asociación de padres
de alumnos y de otras instituciones, se ha cumplido en un alto porcentaje (ver 4b).

El crédito para gastos de funcionamiento del segundo semestre librado por la
administración educativa en el mes de septiembre ha sido inferior a lo que se
comunicó al comienzo del año, debido a la reducción del número de alumnos, lo que
ha obligado a la dirección a modificar el presupuesto.

El grado de ejecución del presupuesto na sido relativamente satisfactorio,
aunque, como siempre, se ha rebasado el concepto de gastos en comunicaciones,



sobre todo en teléfono, y en fotocopias, a pesar de las reiteradas llamadas desde la
dirección para que el profesorado se controle en estos aspectos.

Debido al rigor climático de este último invierno, a la insuficiente adecua-
ción de nuestras instalaciones (instalación de calefacción, deficiente aislamien-
to...) y a la subida del precio del gasóleo, los gastos de carburante presupuesta-
dos se han visto totalmente desfasados y han desequilibrado notablemente el
presupuesto.

El departamento de tecnología, y en concreto uno de sus profesores, ha vuel-
to a poner de manifiesto que las asignaciones económicas a su departamento, tanto
para material inventariare como fungible. es claramente insuficiente, sobre todo con
la incorporación del primer ciclo de educación secundaria obligatona. En la reunión
del consejo escolar que aprobó el presupuesto ya se trato este asunto, prevaleciendo
el criterio de reparto uniforme entre departamentos, expresado fundamentalmente por
los profesores representantes del claustro (ver 4b).

No se han podido realizar algunas de las actividades extraescolares previstas
en la programación general anual. Al elaborarse ésta al comienzo del curso académi-
co, no se hizo la valoración económica de algunas actividades, y al confeccionarse el
presupuesto a comienzo del año natural, la asignación económica presupuestarla co-
rrespondiente se hizo globalmente.

En la planificación, se ha previsto dotar a medio plazo al centro de un aula
completa de medios audiovisuales, para lo que ha decidido reservar todos los años
una cantidad. Este año no ha sido posible debido a los desfases presupuestarios se-
ñalados anteriormente.

Se han adquirido, al margen de la dotación que acompaña a la implanta-
ción de las enseñanzas de formación profesional, dos video-proyectores, dos
fax y el software más avanzado, 2 conexiones con internet (ver 4d). además de
ampliar la memoria de trabajo de todos los equipos informáticos que utilizan los
alumnos.



9b. Indicadores clave del rendimiento del centro.

Para la adscripción del personal se utiliza el criterio cié «voluntariedad», no
obstante se comprueba en ocasiones que la adecuación y preparación especifica, la
responsabilidad y el esfuerzo también son imprescindibles para lograr una labor eficaz
(ver 1dJ.

Se observa que se prima excesivamente el criterio de preferencias horarias
del profesorado a la hora de la determinación de los horarios del centro en detrimento
de criterios didácticos.

Cada año las juntas de evaluación, en las reuniones que mantienen al
comienzo y final dei curso, valoran la adecuación de los criterios para el agrupa-
miento de alumnos y proponen las modificaciones oportunas en función de los
resultados.

Hacia el final del curso y en función de los objetivos de la programación gene-
ral anual, el equipo directivo elabora encuestas dirigidas a los usuarios de la bibliote-
ca, comedor, transporte y actividades complementarias y extraescolares para cono-
cer su grado de satisfacción (ver 6a). A la vista de los resultados se plantean los
objetivos de futuro en estas áreas.

Después de las reuniones iniciales ele coordinación de equipos educativos
realizadas al comienzo del curso, los tutores valoran mensualmente la asistencia de
los alumnos, las comunicaciones con los padres y todas aquellas actuaciones desti-
nadas a mejorar el clima de convivencia con los alumnos (ver 4e). De todo ello ofrecen
información puntual a jefatura de estudios.

Finalizadas las evaluaciones que con carácter trimestral realizan los equipos
educativos de cada grupo, la comisión de coordinación pedagógica traslada al claus-
tro el análisis de los resultados de las mismas para la adopción de ías medidas perti-
nentes relativas al mantenimiento o modificación de los criterios de evaluación de los
alumnos.



Desde el departamento de orientación, al igual que se ha hecho con alum-
nos y profesores, se ha consultado a los padres sobre la validez del plan de acción
tutorial y de información académico profesional. Del estudio de estas consultas se
derivarán los cambios necesarios para la actualización y modificación del plan de
acción tutorial.
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